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MEMORIA 

1. ENCARGO Y OBJETO 

El presente proyecto de Actividad se redacta por encargo de la empresa IGNEA MEDIOAMBIENTE S.L (Grupo 

Tradebe) con CIF B13498704 y con domicilio en Ctra de Moral de Calatrava km 1.5, 13260 Bolaños de Calatrava, 

Ciudad Real. 

El proyecto consiste en la CREACIÓN DE NUEVA NAVE INDUSTRIAL DE TRATAMIENTO del complejo de 

tratamiento de residuos, en el que se implantará una nueva nave de tratamiento, un edificio de vestuarios y 

casetas para instalaciones.  

El objeto del presente documento es exponer las características de la instalación, a fin de satisfacer las 

disposiciones reglamentarias vigentes y someterlo a la consideración de los organismos competentes para 

solicitar la aprobación previa de proyecto, con el fin de obtener el correspondiente REGISTRO INDUSTRIAL. 

 

2. EMPLAZAMIENTO 

La instalación objeto de este proyecto se encuentra en Ctra de Moral de Calatrava km 1.5, 13260 Bolaños de 

Calatrava, Ciudad Real. 

Referencia Catastral: 13023A03200174 

 

3. CLASE DE ACTIVIDAD 

La actividad que se realiza en el centro es la de tratamiento de residuos industriales no peligrosos, por lo que 

todas las premisas de la instalación serán las estipuladas para este uso. 

 

4. REGLAMENTACION Y DISPOSICIONES OFICIALES Y PARTICULARES 

El presente proyecto recoge las características de los materiales, los cálculos que justifican su empleo y la forma 

de ejecución de las instalaciones a realizar, dando con ello cumplimiento a las siguientes disposiciones: 

- Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, Reglamento de instalaciones de protección conta incendios (BOE 17 

de junio de 2017) 

- Código Técnico de la Edificación (CTE) 

- Normas UNE 23032, 23033, 23034 y 23035 sobre Seguridad contra Incendios. 
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- Norma UNE-EN 3-7: 2004 sobre extintores portátiles de Incendios 

- Real Decreto842/2002, de 2 de agosto, Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

- Real Decreto 1627/1997 de 24 de abril de 1997, sobre Disposiciones mínimas en materia de señalización de 

seguridad y salud en el trabajo. 

- Real Decreto 1215/1997 de 18 de julio de 1997 sobre Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la 

utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

- Condiciones impuestas por los Organismos Públicos afectados y Ordenanzas Municipales. 

- Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas (Real Decreto 2414/1961, de 30 de 

noviembre de 1961). 

 

 

5. SUPERFICIES y OCUPACIÓN 

- NAVE DE TRATAMIENTO, 2.569 m2: 

- VESTUARIOS, 59,29 m2 

- CASETA CLORACIÓN Y GRUPO PRESIÓN, 9 m2 

 

• La ocupación para el desarrollo de la actividad será de 4 personas. 

 

6. DESCRIPCION TÉCNICA DEL LOCAL 

• Estructura. 

La estructura de la edificación es de hormigón armado con elementos prefabricados 

• Cerramientos. 

En la nave de tratamiento no contaremos con cerramiento perimetral, en los vestuarios son de fábrica 

de ladrillo de 1 pie de espesor. 
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7. CUMPLIMENTO DEL CTE DB SI 

La instalación de protección contra incendio del establecimiento cumplirá con los requisitos establecidos en el 

Reglamento de Seguridad Contra Incendio en los Establecimientos Industriales (R.D. 2267/2004, de 3 de 

diciembre). El Documento Básico SI del CTE será de aplicación cuando se haga referencia al mismo en el RSCIEI. 

Este Documento Básico (DB) tiene por objeto establecer reglas y procedimientos que permiten cumplir las 

exigencias básicas de seguridad en caso de incendio. Las secciones de este DB se corresponden con las exigencias 

básicas SI 1 a SI 6. La correcta aplicación de cada Sección supone el cumplimiento de la exigencia básica 

correspondiente. La correcta aplicación del conjunto del DB supone que se satisface el requisito básico 

"Seguridad en caso de incendio". 

Tanto el objetivo del requisito básico como las exigencias básicas se establecen el artículo 11 de la Parte 1 de 

este CTE y son los siguientes: 

 

Según Artículo 11. Exigencias básicas de seguridad en caso de incendio (SI): 

- El objetivo del requisito básico “Seguridad en caso de incendio” consiste en reducir a límites aceptables 

el riesgo de que los usuarios de un edificio sufran daños derivados de un incendio de origen accidental, 

como consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento. 

- Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y utilizarán de forma 

que, en caso de incendio, se cumplan las exigencias básicas que se establecen en los apartados 

siguientes. 

- El Documento Básico DB-SI especifica parámetros objetivos y procedimientos cuyo cumplimiento 

asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos de calidad propios 

del requisito básico de seguridad en caso de incendio, excepto en el caso de los edificios, 

establecimientos y zonas de uso industrial a los que les sea de aplicación el “Reglamento de seguridad 

contra incendios en los establecimientos industriales”, en los cuales las exigencias básicas se cumplen 

mediante dicha aplicación. 
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DOCUMENTO BÁSICO DB-SI 1: PROPAGACIÓN INTERIOR 

1. COMPARTIMENTACIÓN EN SECTORES DE INCENDIO 

Las distintas zonas del edificio se agrupan en sectores de incendio, en las condiciones que se 

establecen en la tabla 1.1 (CTE DB SI 1 Propagación interior), que se compartimentan mediante 

elementos cuya resistencia al fuego satisface las condiciones establecidas en la tabla 1.2 (CTE DB SI 

1 Propagación interior). 

A efectos del cómputo de la superficie de un sector de incendio, se considera que los locales de 

riesgo especial, las escaleras y pasillos protegidos, los vestíbulos de independencia y las escaleras 

compartimentadas como sector de incendios, que estén contenidos en dicho sector no forman 

parte del mismo. 

El uso principal del edificio es Vestuario - Lavandería y se desarrolla en un único sector. 

 

Sectores de incendio 

Sector 

Sup. construida 
(m²) Uso previsto (1) 

Resistencia al fuego del elemento compartimentador (2) 

Paredes y techos (3) Puertas 

Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 

Sector de 
incendio 

2500 59.29 Vestuario Lavanderia EI 60 - EI2 30-C5 - 

Caseta  2500 9 Grupo presión EI 60 -   

Notas: 
(1) Según se consideran en el Anejo A Terminología (CTE DB SI). Para los usos no contemplados en este Documento Básico, se procede por asimilación en 
función de la densidad de ocupación, movilidad de los usuarios, etc. 
(2) Los valores mínimos están establecidos en la tabla 1.2 (CTE DB SI 1 Propagación interior). 
(3) Los techos tienen una característica 'REI', al tratarse de elementos portantes y compartimentadores de incendio. 

 

2. LOCALES DE RIESGO ESPECIAL 

No existen locales de riesgo especial en los edificios. 

 

3. ESPACIOS OCULTOS. PASO DE INSTALACIONES A TRAVÉS DE ELEMENTOS DE 

COMPARTIMENTACIÓN DE INCENIOS 

No existen espacios ocultos o paso de instalaciones a través de elementos compartimentadores. 
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4. REACCIÓN AL FUEGO DE ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS, DECORATIVOS Y DE MOBILIARIO. 

Los elementos constructivos utilizados cumplen las condiciones de reacción al fuego que se 

establecen en la tabla 4.1 (CTE DB SI 1 Propagación interior). 

Las condiciones de reacción al fuego de los componentes de las instalaciones eléctricas (cables, 

tubos, bandejas, regletas, armarios, etc.) se regulan en el Reglamento Electrotécnico de Baja 

Tensión (REBT-2002). 

Reacción al fuego 

Situación del elemento 
Revestimiento (1) 

Techos y paredes (2)(3) Suelos (2) 

Espacios ocultos no estancos: patinillos, falsos techos (4), suelos elevados, etc. B-s3, d0 BFL-s2 (5) 

Notas: 
(1) Siempre que se supere el 5% de las superficies totales del conjunto de las paredes, del conjunto de los techos o del conjunto de los suelos del recinto 
considerado. 
(2) Incluye las tuberías y conductos que transcurren por las zonas que se indican sin recubrimiento resistente al fuego. Cuando se trate de tuberías con 
aislamiento térmico lineal, la clase de reacción al fuego será la que se indica, pero incorporando el subíndice 'L'. 
(3) Incluye a aquellos materiales que constituyan una capa, contenida en el interior del techo o pared, que no esté protegida por otra que sea EI 30 como 
mínimo. 
(4) Excepto en falsos techos existentes en el interior de las viviendas. 
(5) Se refiere a la parte inferior de la cavidad. Por ejemplo, en la cámara de los falsos techos se refiere al material situado en la cara superior de la 
membrana. En espacios con clara configuración vertical (por ejemplo, patinillos), así como cuando el falso techo esté constituido por una celosía, retícula 
o entramado abierto con una función acústica, decorativa, etc., esta condición no es aplicable. 

 

DOCUMENTO BÁSICO DB-SI 2: PROPAGACIÓN EXTERIOR 

1. MEDIANERAS Y FACHADAS 

En fachadas, se limita el riesgo de propagación exterior horizontal del incendio mediante el control 

de la separación mínima entre huecos de fachada pertenecientes a sectores de incendio distintos, 

entre zonas de riesgo especial alto y otras zonas, o hacia una escalera o pasillo protegido desde 

otras zonas, entendiendo que dichos huecos suponen áreas de fachada donde no se alcanza una 

resistencia al fuego mínima EI 60. 

En la separación con otros edificios colindantes, los puntos de la fachada del edificio considerado 

con una resistencia al fuego menor que EI 60, cumplen el 50% de la distancia exigida entre zonas 

con resistencia menor que EI 60, hasta la bisectriz del ángulo formado por las fachadas del edificio 

objeto y el colindante. 

No existe riesgo de propagación vertical del incendio por la fachada del edificio. 

La clase de reacción al fuego de los sistemas constructivos de fachada que ocupen más del 10% de 

su superficie será, en función de la altura total de la fachada: 

- D-s3,d0 en fachadas de altura hasta 10 m. 
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Dicha clasificación debe considerar la condición de uso final del sistema constructivo incluyendo 

aquellos materiales que constituyan capas contenidas en el interior de la solución de fachada y que 

no estén protegidas por una capa que sea EI30 como mínimo. 

Los sistemas de aislamiento situados en el interior de cámaras ventiladas deben tener al menos la 

siguiente clasificación de reacción al fuego en función de la altura total de la fachada: 

- D-s3,d0 en fachadas de altura hasta 10 m. 

Debe limitarse el desarrollo vertical de las cámaras ventiladas de fachada en continuidad con los 

forjados resistentes al fuego que separen sectores de incendio. La inclusión de barreras E 30 se 

puede considerar un procedimiento válido para limitar dicho desarrollo vertical. 

En aquellas fachadas de altura igual o inferior a 18 m cuyo arranque inferior sea accesible al público 

desde la rasante exterior o desde una cubierta, la clase de reacción al fuego, tanto de los sistemas 

constructivos mencionados en el punto 4 como de aquellos situados en el interior de cámaras 

ventiladas en su caso, debe ser al menos B-s3,d0 hasta una altura de 3.5 m como mínimo. 

 

 

2. CUBIERTAS 

No existe en el edificio riesgo alguno de propagación del incendio entre zonas de cubierta con 

huecos y huecos dispuestos en fachadas superiores del edificio, pertenecientes a sectores de 

incendio o a edificios diferentes, de acuerdo al punto 2.2 de CTE DB SI 2. 
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DOCUMENTO BÁSICO DB-SI 3: EVACUACION DE OCUPANTES 

1. COMPATIBILIDAD DE LOS ELEMENTOS DE EVACUACIÓN 

Los elementos de evacuación del edificio no deben cumplir ninguna condición especial de las 

definidas en el apartado 1 (DB SI 3), al no estar previsto en él ningún establecimiento de uso 

'Comercial' o 'Pública Concurrencia', ni establecimientos de uso 'Docente', 'Hospitalario', 

'Residencial Público' o 'Administrativo', de superficie construida mayor de 1500 m². 

 

2. CÁLCULO DE OCUPACIÓN, SALIDAS Y RECORRIDOS DE EVACUACIÓN 

El cálculo de la ocupación del edificio se ha resuelto mediante la aplicación de los valores de 

densidad de ocupación indicados en la tabla 2.1 (DB SI 3), en función del uso y superficie útil de 

cada zona de incendio del edificio. 

En el recuento de las superficies útiles para la aplicación de las densidades de ocupación, se ha 

tenido en cuenta el carácter simultáneo o alternativo de las distintas zonas del edificio, según el 

régimen de actividad y uso previsto del mismo, de acuerdo al punto 2.2 (DB SI 3). 

El número de salidas necesarias y la longitud máxima de los recorridos de evacuación asociados, se 

determinan según lo expuesto en la tabla 3.1 (DB SI 3), en función de la ocupación calculada. En los 

casos donde se necesite o proyecte más de una salida, se aplican las hipótesis de asignación de 

ocupantes del punto 4.1 (DB SI 3), tanto para la inutilización de salidas a efectos de cálculo de 

capacidad de las escaleras, como para la determinación del ancho necesario de las salidas, 

establecido conforme a lo indicado en la tabla 4.1 (DB SI 3). 

En la planta de desembarco de las escaleras, se añade a los recorridos de evacuación el flujo de 

personas que proviene de las mismas, con un máximo de 160 A personas (siendo 'A' la anchura, en 

metros, del desembarco de la escalera), según el punto 4.1.3 (DB SI 3); y considerando el posible 

carácter alternativo de la ocupación que desalojan, si ésta proviene de zonas del edificio no 

ocupables simultáneamente, según el punto 2.2 (DB SI 3). 

 

Ocupación, número de salidas y longitud de los recorridos de evacuación 

Planta 
Sútil

(1) rocup
(2) 

Pcalc
(3) 

Número de salidas(4) 
Longitud del recorrido(5) 

(m) 
Anchura de las salidas(6) 

(m) 

(m²) (m²/p) Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 

Sector de incendio (Uso Vestuarios), ocupación: 3 personas 

Planta baja 59 3 2 1 3 50 6 --- 0.82 
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Notas: 
(1) Superficie útil con ocupación no nula, Sútil (m²). Se contabiliza por planta la superficie afectada por una densidad de ocupación no nula, considerando 
también el carácter simultáneo o alternativo de las distintas zonas del edificio, según el régimen de actividad y de uso previsto del edificio, de acuerdo al 
punto 2.2 (DB SI 3). 
(2) Densidad de ocupación, rocup (m²/p); aplicada a los recintos con ocupación no nula del sector, en cada planta, según la tabla 2.1 (DB SI 3). 
(3) Ocupación de cálculo, Pcalc, en número de personas. Se muestran entre paréntesis las ocupaciones totales de cálculo para los recorridos de evacuación 
considerados, resultados de la suma de ocupación en la planta considerada más aquella procedente de plantas sin origen de evacuación, o bien de la 
aportación de flujo de personas de escaleras, en la planta de salida del edificio, tomando los criterios de asignación del punto 4.1.3 (DB SI 3). 
(4) Número de salidas de planta exigidas y ejecutadas, según los criterios de ocupación y altura de evacuación establecidos en la tabla 3.1 (DB SI 3). 
(5) Longitud máxima admisible y máxima en proyecto para los recorridos de evacuación de cada planta y sector, en función del uso del mismo y del número 
de salidas de planta disponibles, según la tabla 3.1 (DB SI 3). 
(6) Anchura mínima exigida y anchura mínima dispuesta en proyecto, para las puertas de paso y para las salidas de planta del recorrido de evacuación, en 
función de los criterios de asignación y dimensionado de los elementos de evacuación (puntos 4.1 y 4.2 de DB SI 3). La anchura de toda hoja de puerta 
estará comprendida entre 0.60 y 1.23 m, según la tabla 4.1 (DB SI 3). 

 

 

3. SEÑALIZACIÓN DE LOS MEDIOS DE EVACUACIÓN 

Conforme a lo establecido en el apartado 7 (DB SI 3), se utilizarán señales de evacuación, definidas 

en la norma UNE 23034:1988, dispuestas conforme a los siguientes criterios: 

a) Las salidas de recinto, planta o edificio tendrán una señal con el rótulo "SALIDA", excepto en 

edificios de uso 'Residencial Vivienda' o, en otros usos, cuando se trate de salidas de recintos cuya 

superficie no exceda de 50 m², sean fácilmente visibles desde todos los puntos de dichos recintos y 

los ocupantes estén familiarizados con el edificio. 

b) La señal con el rótulo "Salida de emergencia" se utilizará en toda salida prevista para uso 

exclusivo en caso de emergencia. 

c) Se dispondrán señales indicativas de dirección de los recorridos, visibles desde todo origen de 

evacuación desde el que no se perciban directamente las salidas o sus señales indicativas y, en 

particular, frente a toda salida de un recinto con ocupación mayor que 100 personas que acceda 

lateralmente a un pasillo. 

d) En los puntos de los recorridos de evacuación en los que existan alternativas que puedan inducir 

a error, también se dispondrán las señales antes citadas, de forma tal que quede claramente 

indicada la alternativa correcta. Tal es el caso de determinados cruces o bifurcaciones de pasillos, 

así como de aquellas escaleras que, en la planta de salida del edificio, continúen su trazado hacia 

plantas más bajas, etc. 

e) En dichos recorridos, junto a las puertas que no sean salida y que puedan inducir a error en la 

evacuación, debe disponerse la señal con el rótulo "Sin salida" en lugar fácilmente visible pero en 

ningún caso sobre las hojas de las puertas. 
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f) Las señales se dispondrán de forma coherente con la asignación de ocupantes que se pretenda 

hacer a cada salida de planta, conforme a lo establecido en el apartado 4 (DB SI 3). 

g) Los itinerarios accesibles para personas con discapacidad (definidos en el Anejo A de CTE DB 

SUA) que conduzcan a una zona de refugio, a un sector de incendio alternativo previsto para la 

evacuación de personas con discapacidad, o a una salida del edificio accesible, se señalizarán 

mediante las señales establecidas en los párrafos anteriores a), b), c) y d) acompañadas del SIA 

(Símbolo Internacional de Accesibilidad para la movilidad). Cuando dichos itinerarios accesibles 

conduzcan a una zona de refugio o a un sector de incendio alternativo previsto para la evacuación 

de personas con discapacidad, irán además acompañadas del rótulo “ZONA DE REFUGIO”. 

h) La superficie de las zonas de refugio se señalizará mediante diferente color en el pavimento y 

el rótulo “ZONA DE REFUGIO” acompañado del SIA colocado en una pared adyacente a la zona. 

Las señales serán visibles incluso en caso de fallo en el suministro al alumbrado normal. Cuando 

sean fotoluminiscentes, sus características de emisión luminosa cumplirán lo establecido en las 

normas UNE 23035-1:2003, UNE 23035-2:2003 y UNE 23035-4:2003 y su mantenimiento se 

realizará conforme a lo establecido en la norma UNE 23035-3:2003. 

 

4. CONTROL DEL HUMO DE INCENCIO 

No se ha previsto en el edificio ningún sistema de control del humo de incendio, por no existir en él 

ninguna zona correspondiente a los usos recogidos en el apartado 8 (DB SI 3): 

a) Zonas de uso Aparcamiento que no tengan la consideración de aparcamiento abierto; 

b) Establecimientos de uso Comercial o Pública Concurrencia cuya ocupación exceda de 1000 

personas; 

c) Atrios, cuando su ocupación, en el conjunto de las zonas y plantas que constituyan un mismo 

sector de incendio, exceda de 500 personas, o bien cuando esté prevista su utilización para la 

evacuación de más de 500 personas. 
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DOCUMENTO BÁSICO DB-SI 4: EVACUACION DE OCUPANTES 

1. DOTACIÓN DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

El edificio dispone de los equipos e instalaciones de protección contra incendios requeridos según 

la tabla 1.1 de DB SI 4 Instalaciones de protección contra incendios. El diseño, ejecución, puesta en 

funcionamiento y mantenimiento de dichas instalaciones, así como sus materiales, componentes y 

equipos, cumplirán lo establecido, tanto en el artículo 3.1 del CTE, como en el Reglamento de 

Instalaciones de Protección contra Incendios (RD. 513/2017, de 22 de mayo), en sus disposiciones 

complementarias y en cualquier otra reglamentación específica que les sea de aplicación. 

Dotación de instalaciones de protección contra incendios en los sectores de incendio 

Dotación 
Extintores 

portátiles (1) 
Bocas de incendio 

equipadas 
Columna 

seca 
Sistema de detección y 

alarma 
Instalación automática de 

extinción 

Sector de incendio (Uso 'Vestuarios') 

Norma No No No No No 

Proyecto Sí (3) No No No No 

Notas: 
(1) Se indica el número de extintores dispuestos en cada sector de incendio. Con dicha disposición, los recorridos de evacuación quedan cubiertos, 
cumpliendo la distancia máxima de 15 m desde todo origen de evacuación, de acuerdo a la tabla 1.1, DB SI 4. 
Los extintores que se han dispuesto, cumplen la eficacia mínima exigida: de polvo químico ABC polivalente, de eficacia 21A-144B-C. 

 

 

2. SEÑALIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES MANUALES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

Los medios de protección contra incendios de utilización manual (extintores, bocas de incendio, 

hidrantes exteriores, pulsadores manuales de alarma y dispositivos de disparo de sistemas de 

extinción) están señalizados mediante las correspondientes señales definidas en la norma UNE 

23033-1. Las dimensiones de dichas señales, dependiendo de la distancia de observación, son las 

siguientes: 

 De 210 x 210 mm cuando la distancia de observación no es superior a 10 m. 

 De 420 x 420 mm cuando la distancia de observación está comprendida entre 10 y 20 m. 

 De 594 x 594 mm cuando la distancia de observación está comprendida entre 20 y 30 m. 

Las señales serán visibles, incluso en caso de fallo en el suministro eléctrico del alumbrado normal, 

mediante el alumbrado de emergencia o por fotoluminiscencia. Para las señales fotoluminiscentes, 

sus características de emisión luminosa cumplen lo establecido en las normas UNE 23035-1:2003, 

UNE 23035-2:2003 y UNE 23035-4:2003 y su mantenimiento se realizará conforme a lo establecido 

en la norma UNE 23035-3:2003. 
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DOCUMENTO BÁSICO DB-SI 5: INTERVENCIÓN DE LOS BOMBEROS 

1. CONDICIONES DE APROXIMACIÓN Y ENTORNO 

Como la altura de evacuación del edificio (0.0 m) es inferior a 9 m, según el punto 1.2 (CTE DB SI 5) 

no es necesario justificar las condiciones del vial de aproximación, ni del espacio de maniobra para 

los bomberos, a disponer en las fachadas donde se sitúan los accesos al edificio. 

 

2. ACCESIBILIDAD POR FACHADA 

Como la altura de evacuación del edificio (0.0 m) es inferior a 9 m, según el punto 1.2 (CTE DB SI 5) 

no es necesario justificar las condiciones de accesibilidad por fachada para el personal del servicio 

de extinción de incendio. 

 

DOCUMENTO BÁSICO DB-SI 6: RESISTENCIA AL FUEGO DE LA ESTRUCTURA 

1. CONDICIONES DE APROXIMACIÓN Y ENTORNO 

La resistencia al fuego de los elementos estructurales principales del edificio es suficiente si se 

cumple alguna de las siguientes condiciones: 

a) Alcanzan la clase indicada en las tablas 3.1 y 3.2 (CTE DB SI 6 Resistencia al fuego de la 

estructura), que representan el tiempo de resistencia en minutos ante la acción representada por 

la curva normalizada tiempo-temperatura en función del uso del sector de incendio o zona de riesgo 

especial, y de la altura de evacuación del edificio. 

b) Soportan dicha acción durante el tiempo equivalente de exposición al fuego indicado en el 

Anejo B (CTE DB SI Seguridad en caso de incendio). 

Resistencia al fuego de la estructura 

Sector o local 
de riesgo 

especial (1) 

Uso de la zona 
inferior al forjado 

considerado 

Planta superior al 
forjado 

considerado 

Material estructural considerado (2) Estabilidad al fuego 
mínima de los elementos 

estructurales (3) Soportes Vigas Forjados 

Sector de 
incendio 

Vestuario Cubierta 
Muro 
carga 

estructura de 
hormigón 

estructura de 
hormigón 

R 60 

Notas: 
(1) Sector de incendio, zona de riesgo especial o zona protegida de mayor limitación en cuanto al tiempo de resistencia al fuego requerido a sus elementos 
estructurales. Los elementos estructurales interiores de una escalera protegida o de un pasillo protegido serán como mínimo R 30. Cuando se trate de 
escaleras especialmente protegidas no es necesario comprobar la resistencia al fuego de los elementos estructurales. 
(2) Se define el material estructural empleado en cada uno de los elementos estructurales principales (soportes, vigas, forjados, losas, tirantes, etc.) 
(3) La resistencia al fuego de un elemento se establece comprobando las dimensiones de su sección transversal, obteniendo su resistencia por los métodos 
simplificados de cálculo dados en los Anejos B a F (CTE DB SI Seguridad en caso de incendio), aproximados para la mayoría de las situaciones habituales. 
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JUSTIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EN 

ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES (R. D. 2267/2004) 

 

• OBJETO 

Este reglamento tiene por objeto establecer y definir los requisitos que deben satisfacer y las condiciones 

que deben cumplir los establecimientos e instalaciones de uso industrial para su seguridad en caso de 

incendio, para prevenir su aparición y para dar la respuesta adecuada, en caso de producirse, limitar su 

propagación y posibilitar su extinción, con el fin de anular o reducir los daños o pérdidas que el incendio 

pueda producir a personas o bienes. 

Las actividades de prevención del incendio tendrán como finalidad limitar la presencia del riesgo de fuego 

y las circunstancias que pueden desencadenar el incendio. 

Las actividades de respuesta al incendio tendrán como finalidad controlar o luchar contra el incendio, para 

extinguirlo, y minimizar los daños o pérdidas que pueda generar. 

Este reglamento se aplicará, con carácter complementario, a las medidas de protección contra incendios 

establecidas en las disposiciones vigentes que regulan actividades industriales, sectoriales o específicas, 

en los aspectos no previstos en ellas, las cuales serán de completa aplicación en su campo. 

 

• AMBITO DE APLICACIÓN 

1. El ámbito de aplicación de este reglamento son los establecimientos industriales. Se entenderán como 

tales: 

a) Las industrias, tal como se definen en el artículo 3.1 de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de 

Industria. 

b) Los almacenamientos industriales. 

c) Los talleres de reparación y los estacionamientos de vehículos destinados al servicio de 

transporte de personas y transporte de mercancías. 

d) Los servicios auxiliares o complementarios de las actividades comprendidas en los párrafos 

anteriores. 







 

 

 

 

Página 14 de 65 

 

 

 

 

Inminer Ingeniería S.L.                        
Parque Empresarial CEEI                      

C/La Solana, 60                                   
CP:13005                                                              

Ciudad Real                              
www.inminer.es                 

ingeniería@inminer.es 

 

In
m

in
e
r 

In
g
e
n
ie

rí
a
 S

.L
. 

  
 B

-1
3
4
7
6
1
4
8
  
  
  
 H

o
ja

 C
R

-1
8
8
4
7
 T

o
m

o
 4

7
6
 F

o
li
o
 9

2
  
In

s
c
ri
p
c
ió

n
 1

ª
 

PROYECTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EN INSTALACIONES 

DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS INDUSTRIALES NO PELIGROSOS . 

 

PROMOTOR: Ignea Medioambiente S.L. (Tradebe) 

2. Se aplicará, además, a todos los almacenamientos de cualquier tipo de establecimiento cuando su 

carga de fuego total, calculada según el anexo I, sea igual o superior a tres millones de Megajulios 

(MJ). 

Asimismo, se aplicará a las industrias existentes antes de la entrada en vigor de este reglamento 

cuando su nivel de riesgo intrínseco, su situación o sus características impliquen un riesgo grave para 

las personas, los bienes o el entorno, y así se determine por la Administración autonómica 

competente. 

3. Quedan excluidas del ámbito de aplicación de este reglamento las actividades en establecimientos o 

instalaciones nucleares, radiactivas, las de extracción de minerales, las actividades agropecuarias y las 

instalaciones para usos militares. 

Igualmente, quedan excluidas de la aplicación de este reglamento las actividades industriales y talleres 

artesanales y similares cuya densidad de carga de fuego, calculada de acuerdo con el anexo I, no supere 

10 Mcal/m2 (42 MJ/m2), siempre que su superficie útil sea inferior o igual a 60 m2, excepto en lo recogido 

en los apartados 8 y 16 del anexo III. 

 

• COMPATIBILIDAD REGLAMENTARIA 

1. Cuando en un mismo edificio coexistan con la actividad industrial otros usos con distinta titularidad, 

para los que sea de aplicación la Norma básica de la edificación: condiciones de protección contra 

incendios, NBE/CPI96, o una normativa equivalente, los requisitos que deben satisfacer los espacios 

de uso no industrial serán los exigidos por dicha normativa. 

2. Cuando en un establecimiento industrial coexistan con la actividad industrial otros usos con la misma 

titularidad, para los que sea de aplicación la Norma básica de la edificación: condiciones de protección 

contra incendios, o una normativa equivalente, los requisitos que deben satisfacer los espacios de uso 

no industrial serán los exigidos por dicha normativa cuando superen los límites indicados a 

continuación: 

a) Zona comercial: superficie construida superior a 250 m2. 

b) Zona administrativa: superficie construida superior a 250 m2. 

c) Salas de reuniones, conferencias, proyecciones: capacidad superior a 100 personas sentadas. 

d) Archivos: superficie construida superior a 250 m2 o volumen superior a 750 m3. 
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e) Bar, cafetería, comedor de personal y cocina: superficie construida superior a 150 m2 o 

capacidad para servir a más de 100 comensales simultáneamente. 

f) Biblioteca: superficie construida superior a 250 m2. 

g) Zonas de alojamiento de personal: capacidad superior a 15 camas. 

Las zonas a las que por su superficie sean de aplicación las prescripciones de las referidas 

normativas deberán constituir un sector de incendios independiente. 

 

• CONDICIONES Y REQUISITOS QUE DEBEN SATISFACER LOS ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES EN 

RELACIÓN CON SU SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS 

Artículo 12. Caracterización. 

Las condiciones y requisitos que deben satisfacer los establecimientos industriales, en relación con su 

seguridad contra incendios, estarán determinados por su configuración y ubicación con relación a su 

entorno y su nivel de riesgo intrínseco, fijados según se establece en el anexo I. 

 

Artículo 13. Condiciones de la construcción. 

Las condiciones y requisitos constructivos y edificatorios que deben cumplir los establecimientos 

industriales, en relación con su seguridad contra incendios, serán los establecidos en el anexo II, de 

acuerdo con la caracterización que resulte del artículo 12. 

 

Artículo 14. Requisitos de las instalaciones. 

1. Todos los aparatos, equipos, sistemas y componentes de las instalaciones de protección contra 

incendios de los establecimientos industriales, así como el diseño, la ejecución, la puesta en 

funcionamiento y el mantenimiento de sus instalaciones, cumplirán lo preceptuado en el Reglamento 

de instalaciones de protección contra incendios, aprobado por el Real Decreto 1942/1993, de 5 de 

noviembre, y en la Orden de 16 de abril de 1998, sobre normas de procedimiento y desarrollo de 

aquel. 

Los instaladores y mantenedores de las instalaciones de protección contra incendios, a que se refiere 

el párrafo anterior, cumplirán los requisitos que para ellos establece el Reglamento de instalaciones 
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de protección contra incendios, aprobado por el Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, y las 

disposiciones que lo complementan. 

2. Las condiciones y requisitos que deben cumplir las instalaciones de protección contra incendios de 

los establecimientos industriales, en relación con su seguridad contra incendios, serán los 

establecidos en el anexo III, de acuerdo con la caracterización que resulte del artículo 12. 

 

• CARACTERIZACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES EN RELACIÓN CON LA SEGURIDAD 

CONTRA INCENDIOS 

 

1. Establecimiento. 

Se entiende por establecimiento el conjunto de edificios, edificio, zona de este, instalación o espacio 

abierto de uso industrial o almacén, según lo establecido en el artículo 2, destinado a ser utilizado bajo 

una titularidad diferenciada y cuyo proyecto de construcción o reforma, así como el inicio de la actividad 

prevista, sea objeto de control administrativo. 

Los establecimientos industriales se caracterizarán por: 

a) Su configuración y ubicación con relación a su entorno. 

b) Su nivel de riesgo intrínseco. 

 

2. Características de los establecimientos industriales por su configuración y ubicación con relación a su 

entorno. 

Las muy diversas configuraciones y ubicaciones que pueden tener los establecimientos industriales se 

consideran reducidas a: 

2.1 Establecimientos industriales ubicados en un edificio: 

TIPO A: el establecimiento industrial ocupa parcialmente un edificio que tiene, además, otros 

establecimientos, ya sean estos de uso industrial ya de otros usos. La estructura portante es común con 

otros establecimientos. 

TIPO B: el establecimiento industrial ocupa totalmente un edificio que está adosado a otro u otros edificios, 

o a una distancia igual o inferior a tres metros de otro u otros edificios, de otro establecimiento, ya sean 

estos de uso industrial o bien de otros usos. 
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Para establecimientos industriales que ocupen una nave adosada con estructura compartida con las 

contiguas, que en todo caso deberán tener cubierta independiente, se admitirá el cumplimiento de las 

exigencias correspondientes al tipo B, siempre que se justifique técnicamente que el posible colapso de la 

estructura no afecte a las naves colindantes. 

 

TIPO C: el establecimiento industrial ocupa totalmente un edificio, o varios, en su caso, que está a una 

distancia mayor de tres metros del edificio más próximo de otros establecimientos. Dicha distancia 

deberá estar libre de mercancías combustibles o elementos intermedios susceptibles de propagar el 

incendio. 

 

2.2 Establecimientos industriales que desarrollan su actividad en espacios abiertos que no 

constituyen un edificio: 

TIPO D: el establecimiento industrial ocupa un espacio abierto, que puede estar totalmente cubierto, 

alguna de cuyas fachadas carece totalmente de cerramiento lateral. 

TIPO E: el establecimiento industrial ocupa un espacio abierto que puede estar parcialmente cubierto 

(hasta un 50 por ciento de su superficie), alguna de cuyas fachadas en la parte cubierta carece totalmente 

de cerramiento lateral. 
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CARGA DE FUEGO 
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El presente proyecto se elabora para una nave sin uso por lo que la carga de fuego actual es nula, y tendriamos 

un nivel de riesgo intrínseco BAJO 2. 

 

 

• REQUISITOS CONSTRUCTIVOS. 

La Protección Pasiva contra incendios tiene como función prevenir la aparición de un incendio, impedir o 

retrasar su propagación y facilitar tanto la extinción del incendio como la evacuación.  

A continuación, se describen las condiciones y requisitos constructivos y edificatorios que deben cumplir 

los establecimientos industriales en relación con su seguridad contra incendios. Dichas condiciones y 

requisitos dependerán principalmente de la relación entre la configuración del edificio donde se encuentra 

el sector, la superficie del sector y el nivel de riesgo intrínseco del sector. 

 

ESTABILIDAD AL FUEGO DE LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS PORTANTES 

La resistencia al fuego que se exige a los elementos portantes de la estructura en un 

establecimiento de tipología C, con un riesgo intrínseco BAJO 2 según la tabla 2.2 es la siguiente: R 

30. 
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PROYECTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EN INSTALACIONES 

DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS INDUSTRIALES NO PELIGROSOS . 

 

PROMOTOR: Ignea Medioambiente S.L. (Tradebe) 

La estructura portante del establecimiento se basa en elementos prefabricados de hormigón y 

alcanza la estabilidad al fuego exigida en el reglamento por la naturaleza intrínseca de sus 

materiales constituyentes. 

 

RESISTENCIA AL FUEGO DE ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS 

La resistencia al fuego de la cubierta según la tabla 2.3 del RSCIEI No es exigible. 

No existen cerramientos ni elementos de medianera. 

 

ELEMENTO SEPARADOR ENTRE SECTORES DE INCENDIO 

La edificación constituye un único sector y no limita con ningún otro sector de incendio. 

 

• REQUISITOS DE LAS INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

INDUSTRIALES 

 

1. Todos los aparatos, equipos, sistemas y componentes de las instalaciones de protección contra 

incendios de los establecimientos industriales, así como el diseño, la ejecución, la puesta en 

funcionamiento y el mantenimiento de sus instalaciones, cumplirán lo preceptuado en el Reglamento 

de instalaciones de protección contra incendios, aprobado por el Real Decreto 513/2017, de 22 de 

mayo, y en la Orden de 16 de abril de 1998, sobre normas de procedimiento y desarrollo de aquel. 

2. Los instaladores y mantenedores de las instalaciones de protección contra incendios, a que se refiere 

el apartado anterior, cumplirán los requisitos que, para ellos, establece el Reglamento de 

instalaciones de protección contra incendios, aprobado por el Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, 

y disposiciones que lo complementan. 

 

SISTEMAS AUTOMÁTICOS DE DETECCIÓN DE INCENDIO. 

Se instalarán sistemas automáticos de detección de incendios en los sectores de incendio de los 

establecimientos industriales cuando en ellos se desarrollen: 

a) Actividades de producción, montaje, transformación, reparación u otras distintas al almacenamiento 

si: 
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- Están ubicados en edificios de tipo BC su nivel de riesgo intrínseco es medio y su superficie total 

construida es de 3.000 m2 o superior.  

- Están ubicados en edificios de tipo C, su nivel de riesgo intrínseco es alto y su superficie total 

construida es de 2.000 m2 o superior. 

 

• Por lo que no es necesario un sistema automático de detección de incendios. 

 

 

SISTEMAS MANUALES DE ALARMA DE INCENDIO. 

Se instalarán sistemas manuales de alarma de incendio en los sectores de incendio de los establecimientos 

industriales cuando en ellos se desarrollen: 

 

a) Actividades de producción, montaje, transformación, reparación u otras distintas al almacenamiento, 

si: 

1. Su superficie total construida es de 1.000 m2 o superior, o 

2. No se requiere la instalación de sistemas automáticos de detección de incendios, según el apartado 

3.1 de este anexo (ANEXO III) 

 

• Por lo que dotaremos al establecimiento de un sistema manuales de alarma de incendio. 

 

 

SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA CONTRA INCENDIOS. 

Se instalará un sistema de abastecimiento de agua contra incendios ("red de agua contra incendios"), si: 

a) Lo exigen las disposiciones vigentes que regulan actividades industriales sectoriales o específicas, de 

acuerdo con el artículo 1 de este reglamento. 

b) Cuando sea necesario para dar servicio, en las condiciones de caudal, presión y reserva calculados, a 

uno o varios sistemas de lucha contra incendios, tales como: 
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PROYECTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EN INSTALACIONES 

DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS INDUSTRIALES NO PELIGROSOS . 

 

PROMOTOR: Ignea Medioambiente S.L. (Tradebe) 

− Red de bocas de incendio equipadas (BIE). 

− Red de hidrantes exteriores. 

− Rociadores automáticos. 

− Agua pulverizada. 

− Espuma. 

 

• No es necesaria para la actividad un sistema de abastecimiento de agua contra incendios, pero al ser 

una nave de tratamiento de residuos, la instalación se contemplará con 4 bocas de incendio 

equipadas. 

 

 

EXTINTORES DE INCENDIO. 

Se instalarán extintores de incendio portátiles en todos los sectores de incendio de los establecimientos 

industriales. 

 

Nota: en las zonas de los almacenamientos operados automáticamente, en los que la actividad impide el 

acceso de personas, podrá justificarse la no instalación de extintores. 

 

El agente extintor utilizado será seleccionado de acuerdo con la tabla I-1 del apéndice 1 del Reglamento 

de Instalaciones de protección contra incendios, aprobado por el Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo. 

 

Cuando en el sector de incendio coexistan combustibles de la clase A y de la clase B, se considerará que la 

clase de fuego del sector de incendio es A o B cuando la carga de fuego aportada por los combustibles de 

clase A o de clase B, respectivamente, sea, al menos, el 90 por ciento de la carga de fuego del sector. En 

otro caso, la clase de fuego del sector de incendio se considerará A-B. 

 

8.2 Si la clase de fuego del sector de incendio es A o B, se determinará la dotación de extintores del sector 

de incendio de acuerdo con la tabla 3.1 o con la tabla 3.2, respectivamente. 
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Si la clase de fuego del sector de incendio es A-B, se determinará la dotación de extintores del sector de 

incendio sumando los necesarios para cada clase de fuego (A y B), evaluados independientemente, según 

la tabla 3.1 y la tabla 3.2, respectivamente. 

 

Cuando en el sector de incendio existan combustibles de clase C que puedan aportar una carga de fuego 

que sea, al menos, el 90 por ciento de la carga de fuego del sector, se determinará la dotación de extintores 

de acuerdo con la reglamentación sectorial específica que les afecte. En otro caso, no se incrementará la 

dotación de extintores si los necesarios por la presencia de otros combustibles (A y/o B) son aptos para 

fuegos de clase C. 

 

Cuando en el sector de incendio existan combustibles de clase D, se utilizarán agentes extintores de 

características específicas adecuadas a la naturaleza del combustible, que podrán proyectarse sobre el 

fuego con extintores, o medios manuales, de acuerdo con la situación y las recomendaciones particulares 

del fabricante del agente extintor. 

 

• El establecimiento dispondrá de 6 extintor de polvo fijos, 2 extintores con ruedas de polvo y dos de 

CO2. Ver plano de protección contra incendios para su distribución. 

 

SISTEMAS DE BOCAS DE INCENDIO EQUIPADAS. 

Se instalarán sistemas de bocas de incendio equipadas en los sectores de incendio de los establecimientos 

industriales si: 

d) Están ubicados en edificios de tipo C, su nivel de riesgo intrínseco es medio y su superficie total 

construida es de 1000 m2 o superior.  

e) Están ubicados en edificios de tipo C, su nivel de riesgo intrínseco es alto y su superficie total construida 

es de 500 m2 o superior 

 

• No es necesaria boca de incendio equipada (BIE), pero al ser una nave de tratamiento de residuos, la 

instalación se contemplará con 4 bocas de incendio equipadas. 
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Red de bocas de incendio equipadas (BIE) 
 
  
El dimensionado de la red de PCI se ha realizado atendiendo a las presiones mínimas necesarias en los puntos de 
consumo, hallando la zona más desfavorable de la red conforme a la simultaneidad de uso para los equipos 
presentes en la misma: 

- Simultaneidad para bocas de incendio equipadas (BIE): 2 

El punto de trabajo requerido para el grupo de presión 'A1 (Planta baja)' es: 

- Presión de salida: 4.544 bar 

- Caudal de salida: 322.9 l/min 

Cumpliendo también que, para un caudal de salida un 40% superior al nominal, la presión de salida del grupo 
es superior al 70% del punto de trabajo calculado. 
  
Se muestra a continuación la justificación del cálculo hidráulico en la zona más desfavorable para el grupo de 
presión seleccionado: 
  

  

Tramo L Q v J Pi h P Pf Ø DN 

A1 -> A (Planta baja) 9.70 322.9 1.0 2.4 4.544 9.70 0.023 3.569 80.9 3" 

A -> B 2.15 322.9 1.0 2.4 3.569 -- 0.005 3.564 80.9 3" 

B -> C 7.10 322.9 1.0 2.4 3.564 -- 0.017 3.547 80.9 3" 

C -> K 50.72 322.9 1.4 5.3 3.547 -11.70 0.267 4.427 68.9 2 1/2" 

K -> L 21.77 322.9 1.4 5.3 4.427 11.70 0.115 3.165 68.9 2 1/2" 

L -> M 39.16 159.7 1.2 5.2 3.165 -- 0.204 2.961 53.1 2" 

M -> O 40.32 159.7 1.2 5.2 2.961 -- 0.210 2.751 53.1 2" 

O -> A7 8.40 159.7 1.2 5.2 2.751 -8.40 0.044 3.532 53.1 2" 

A7, BIE 45 mm (K = 85), (Planta baja) 159.7   3.532   

L -> P 10.07 163.1 1.2 5.2 3.165 -- 0.052 3.112 53.1 2" 

P -> Q 40.31 163.1 1.2 5.2 3.112 -- 0.210 2.903 53.1 2" 

Q -> A8 8.40 163.1 1.2 5.2 2.903 -8.40 0.044 3.683 53.1 2" 

A8, BIE 45 mm (K = 85), (Planta baja) 163.1   3.683   

Notas: 
L: Longitud real del tramo 
Q: Caudal 
v: Velocidad 
J: Pérdida de carga en el tramo 
Pi: Presión de entrada al tramo 
h: Altura salvada por el tramo 

P: Caída de presión en el tramo 

Pf: Presión de salida 
Ø: Diámetro interior de la tubería 
DN: Diámetro nominal de la tubería  
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Red de bocas de incendio equipadas (BIE) 

 
  
El dimensionado de la red de PCI se ha realizado atendiendo a las presiones mínimas necesarias en los puntos de 
consumo, hallando la zona más desfavorable de la red conforme a la simultaneidad de uso para los equipos 
presentes en la misma: 

- Simultaneidad para bocas de incendio equipadas (BIE): 2 

El punto de trabajo requerido para el grupo de presión 'A1 (Planta baja)' es: 

- Presión de salida: 4.544 bar 

- Caudal de salida: 322.9 l/min 

Cumpliendo también que, para un caudal de salida un 40% superior al nominal, la presión de salida del grupo 
es superior al 70% del punto de trabajo calculado. 
  
Se muestra a continuación la justificación del cálculo hidráulico en la zona más desfavorable para el grupo de 
presión seleccionado: 
  

  

Tramo L Q v J Pi h P Pf Ø DN 

A1 -> A (Planta baja) 9.70 332.0 1.0 2.4 4.544 9.70 0.023 3.569 80.9 3" 

A -> B 2.15 332.0 1.0 2.4 3.569 -- 0.005 3.564 80.9 3" 

B -> C 7.10 332.0 1.0 2.4 3.564 -- 0.017 3.547 80.9 3" 

C -> K 50.72 332.0 1.4 5.3 3.547 -11.70 0.267 4.427 68.9 2 1/2" 

K -> L 21.77 332.0 1.4 5.3 4.427 11.70 0.115 3.165 68.9 2 1/2" 

L -> M 39.16 164.4 1.2 5.2 3.165 -- 0.204 2.961 53.1 2" 

M -> N 0.35 164.4 1.2 5.2 2.961 -- 0.002 2.959 53.1 2" 

N -> A6 8.40 164.4 1.2 5.2 2.959 -8.40 0.044 3.739 53.1 2" 

A6, BIE 45 mm (K = 85), (Planta baja) 164.4   3.739   

L -> P 10.07 167.7 1.2 5.2 3.165 -- 0.052 3.112 53.1 2" 

P -> R 0.25 167.7 1.2 5.2 3.112 -- 0.001 3.111 53.1 2" 

R -> A9 8.40 167.7 1.2 5.2 3.111 -8.40 0.044 3.891 53.1 2" 

A9, BIE 45 mm (K = 85), (Planta baja) 167.7   3.891   

Notas: 
L: Longitud real del tramo 
Q: Caudal 
v: Velocidad 
J: Pérdida de carga en el tramo 
Pi: Presión de entrada al tramo 
h: Altura salvada por el tramo 

P: Caída de presión en el tramo 

Pf: Presión de salida 
Ø: Diámetro interior de la tubería 
DN: Diámetro nominal de la tubería  
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PROYECTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EN INSTALACIONES 

DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS INDUSTRIALES NO PELIGROSOS . 

 

PROMOTOR: Ignea Medioambiente S.L. (Tradebe) 

SISTEMAS DE COLUMNA SECA. 

Se instalarán sistemas de columna seca en los establecimientos industriales si son de riesgo intrínseco 

medio o alto y su altura de evacuación es de 15 m o superior. 

Las bocas de salida de la columna seca estarán situadas en recintos de escaleras o en vestíbulos previos a 

ellas. 

 

• El establecimiento no requiere sistemas de columna seca 

 

SISTEMAS DE ROCIADORES AUTOMÁTICOS DE AGUA. 

Se instalarán sistemas de rociadores automáticos de agua en los sectores de incendio de los 

establecimientos industriales cuando en ellos se desarrollen: 

 

a) Actividades de producción, montajes, transformación, reparación u otras distintas al almacenamiento 

si:  

1. Están ubicados en edificios de tipo C, su nivel de riesgo intrínseco es medio y su superficie total 

construida es de 3.500 m2 o superior. 

2. Están ubicados en edificios de tipo C, su nivel de riesgo intrínseco es alto y su superficie total 

construida es de 2.000 m2 o superior. 

 

 

• No se requiere instalación de rociadores automáticos de agua. 

 

RELACIÓN DE NORMAS UNE DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO EN LA APLICACIÓN DEL REGLAMENTO DE 

SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES 

UNE 23093 – 1: 1998. Ensayos de resistencia al fuego. Parte I. Requisitos generales. 

UNE 23093 – 2: 1998. Ensayos de resistencia al fuego. Parte II. Procedimientos alternativos y adicionales. 

UNE-EN 1363-1:2000 Ensayos de resistencia al fuego. Parte 1. Requisitos generales 
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PROYECTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EN INSTALACIONES 

DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS INDUSTRIALES NO PELIGROSOS . 

 

PROMOTOR: Ignea Medioambiente S.L. (Tradebe) 

UNE-EN 1363-2:2000 Ensayos de resistencia al fuego. Parte 2. Procedimientos alternativos y adicionales. 

UNE-EN 13501-1:2002 Clasificación en función del comportamiento frente al fuego de los productos de 

construcción y elementos para la edificación. Parte 1: clasificación a partir de datos obtenidos en ensayos 

de reacción al fuego. 

UNE-EN 13501-2:2004 Clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en 

función de su comportamiento ante el fuego. Parte 2: clasificación a partir de datos obtenidos en los 

ensayos de resistencia al fuego excluidas las instalaciones de ventilación. 

UNE-EN 3-7:2004 Extintores portátiles de Incendios. Parte 7. Características, requisitos de funcionamiento 

y métodos de ensayo. 

UNE-EN 12845:2004 Sistemas fijos de lucha contra incendios. Sistemas de rociadores automáticos. Diseño, 

instalación y mantenimientos. 

UNE 23500: 1990. Sistemas de abastecimiento de agua contra incendios. 

UNE 23585:2004 Seguridad contra incendios. Sistemas de control de temperatura y evacuación de humos 

(SCTEH). Requisitos y métodos de cálculo y diseño para proyector un sistema de control de temperatura 

y de evacuación de humos en caso de incendio. 

UNE 23727: 1990. Ensayos de reacción al fuego de los materiales de construcción. Clasificación de los 

materiales utilizados en la construcción. 

 

Una vez expuesto todo lo anterior y a modo de resumen podemos decir que será la necesario la instalación 

de: 

• Ocho extintores, 6 de polvo, 1 con ruedas y dos de CO2. 

• 4 pulsadores de alarma contra incendios. 

• 4 bocas de incendio equipadas 

 

GRUPO DE PRESIÓN. 

Señalar que el grupo de presión que posee actualmente la instalación es completamente válido para dar 

servicio a la instalación actual y a la nueva. 

Para la instalación actual teníamos: QT = 3000 l/min + 300 l/min = 3300 l/min = 198 m3/h. 
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PROYECTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EN INSTALACIONES 

DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS INDUSTRIALES NO PELIGROSOS . 

 

PROMOTOR: Ignea Medioambiente S.L. (Tradebe) 

A lo que hay que sumar las nuevas necesidades de bocas de incendio equipadas de 19.28 m3/h.  

Por lo que con el grupo actual de motobomba diesel de 147 kw de potencia, un grupo eléctrico principal 

de 110 Kw y una bomba eléctrica Jockey de 6 cv, cumplimos con las necesidades hidráulicas. 

Comentar que el depósito de agua cuenta con una capacidad de 478 m3, más que suficiente para actuar 

durante una hora y media. 

 

 

8. CONSIDERACIÓN FINAL 

El presente proyecto cumple con la normativa vigente, así como la observancia de las Normas de la Presidencia 

de Gobierno y del Ministerio de Industria sobre la construcción en el momento de su redacción. 

 

Con la presente memoria y la documentación gráfica adjunta se estima dar una idea suficientemente concreta 

de la situación y de las instalaciones que componen la nave de Tratamiento, situada en carretera Moral de 

Calatrava km 1.5, de Bolaños de Calatrava, CP: 13260 Ciudad Real. 

 

 

 

 

 

En Ciudad Real, agosto de 2022 

Pedro Mesas Riballo 

Ingeniero Técnico Industrial 

Nº Colegiado: 1112 

 

 

 

 







 

 

 

 

Página 29 de 65 

 

 

 

 

Inminer Ingeniería S.L.                        
Parque Empresarial CEEI                      

C/La Solana, 60                                   
CP:13005                                                              

Ciudad Real                              
www.inminer.es                 

ingeniería@inminer.es 

 

In
m

in
e
r 

In
g
e
n
ie

rí
a
 S

.L
. 

  
 B

-1
3
4
7
6
1
4
8
  
  
  
 H

o
ja

 C
R

-1
8
8
4
7
 T

o
m

o
 4

7
6
 F

o
li
o
 9

2
  
In

s
c
ri
p
c
ió

n
 1

ª
 

PROYECTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EN INSTALACIONES 

DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS INDUSTRIALES NO PELIGROSOS . 
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PLIEGO DE CONDICIONES 
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1. OBJETO 

El objeto del presente pliego de condiciones es fijar las normas de montaje de los materiales especificados en el 

Proyecto, así como sus características fundamentales. 

 

2. CONDICIONES GENERALES 

La instalación se ejecutará de acuerdo con el Real Decreto 513/2017 de 22 de mayo en el que se aprueba el 

Reglamento de Instalaciones de protección contra Incendios. 

El objeto del Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios es establecer y definir las condiciones 

que deben cumplir los aparatos, equipos y sistemas, así como su instalación y mantenimiento empleados en la 

protección contra incendios. 

La capacidad de los equipos será la especificada en los documentos del Proyecto. En caso de discrepancia entre 

los planos y este Pliego, prevalecerán las indicaciones de este Pliego a todos los efectos. 

Los equipos y materiales se instalarán de acuerdo con las recomendaciones del fabricante correspondiente, 

siempre que no contradigan los documentos del Proyecto. 

Los equipos y materiales empleados en la instalación serán de la mayor calidad, y todos los artículos acreditarán 

el cumplimiento de las reglas de seguridad establecidas en el Reglamento de Instalaciones de protección contra 

Incendios. El cumplimiento de las exigencias establecidas en este Reglamento para aparatos, equipos, sistemas 

o sus componentes deberá justificarse, cuando así se determine, mediante certificación del organismo de control 

que posibilite la colocación de la correspondiente marca de conformidad a normas. Cuando se trate de productos 

procedentes de alguno del los Estados miembros de la Comunidad Económica Europea, el Ministerio de Industria 

y Energía aceptara que las marcas de conformidad a normas, a que se refiere a esta disposición, sean emitidas 

por un organismo de normalización y/o certificación, oficialmente reconocido por otro Estado miembro de la 

Comunidad Económica Europea, siempre que ofrezca garantías técnicas, profesionales y de independencia 

equivalentes a las exigidas por la legislación española. 

El contratista presentará a requerimiento de la Dirección de Obra, si así se exigiese, albaranes de entrega de 

todos o parte de los materiales que constituyen la instalación. 

Cualquier accesorio o complemento no indicado en estos documentos pero que sea necesario a juicio de la 

Dirección de Obra para el funcionamiento y montaje correcto de la instalación, será suministrado y montado por 

el contratista in coste alguno para la propiedad. 
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3. CONDICIONES SOBRE LA INSTALACIÓN ELECTRICA 

 

Conductores: 

Los conductores tendrán un aislamiento mínimo de 750V, y en aquellos casos s de los que por tratase de 

secciones pequeñas no se encontrarán en el mercado se deberá pasar a la inmediatamente superior existente. 

No se admitirán cables que presenten desperfectos iniciales o señales de haber sido utilizados con anterioridad 

o que no vayan en su bobina de origen. 

Los conductores serán resistentes al fuego s/ UNE 20.431, no propagador del fuego s/ UNE-EN 50.265 2-1, libre 

de halógenos s/ UNE-EN 50.267-2-1. 

 

Ejecución de las conexiones: 

Las conexiones de los conductores entre sí y con los aparatos o dispositivos será efectuada de modo que los 

contactos sean seguros de duración y no se calienten anormalmente. 

Los conductos desnudos, preparados para efectuar una conexión estarán limpios, carente de toda materia u 

oxido que impida un buen contacto y sin daños producidos por las herramientas durante la operación de quitar 

el revestimiento del cable. 

Todas las derivaciones y empalmes, se realizarán en cuadros o en cajas de registro por medio de terminales a 

presión, bornas o elementos de conexión de apriete de tornillo. 

Las conexiones entre conductores aislados deben cubrirse con una envoltura aislante y protectora, equivalente 

eléctrica y mecánicamente al revestimiento de los conductores. 

Al preparar éstos para la conexión solo se quitará el aislamiento en su parte precisa. 

Si un conductor está formado por varios alambres, se cuidará que cuando se efectué una conexión de corriente 

se reparta por todos ellos. 

Las conexiones no estarán sometidas a ningún esfuerzo de tracción, torsión o cortadura. 

Los dispositivos de conexión estarán dimensionados de forma que los conductores puedan penetrar en ellos 

libremente. Solo se quitará el aislamiento de los conductores en la longitud que penetre en las bornas de 

conexión y se instalarán en piezas metálicas apropiadas y resistentes a la conexión y que se aseguren un contacto 

eléctrico eficaz. 
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PROYECTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EN INSTALACIONES 

DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS INDUSTRIALES NO PELIGROSOS . 

 

PROMOTOR: Ignea Medioambiente S.L. (Tradebe) 

4. EQUIPOS 

DETECCION DE INCENDIOS 

Las instalaciones detectoras de incendio se componen de tres elementos básicos; central de control, detectores 

y circuitos. 

La central de control comprenderá el número de sectores que se especifica en el presupuesto y se presentará 

bajo el aspecto de un armario mural, cerrándose con llave, cuyo frontal de vidrio dejará visible las diversas 

señalizaciones. 

A este armario se le acoplarán los módulos siguientes: 

a) Módulo de alimentación a 230 V, 50 Hz., con salida para 12 Voltios, que comprende:  

- Una lámpara piloto indicando que la instalación está alimentada correctamente. 

- Una lámpara para señal de “Interruptor” y “Falta de Tensión” con su zumbador correspondiente  

- Un interruptor general de corte 

- Fusibles generales de entrada y salida. 

 

b) Módulo direccional que comprende: 

- Un mando de puesta “Fuera de Servicio” de sector. 

- Una señalización luminosa de “Fuego”, duplicada por sector 

- Una señalización luminosa de “Averías” por sector 

- Señalización de reenvío de señal luminosa para funcionamiento de los elementos de extinción. 

 

c) Módulo de alimentación de emergencia, compuesto por:  

- Un dispositivo automático de transferencia. 

- Un cargador automático de baterías 

- Un control automático de envejecimiento 

- Una señalización luminosa de “Falta de tensión de red”  

- Una señalización luminosa de “Avería de baterías” 

 

Los armarios en donde irán alojados los distintos módulos serán standard para las diversas capacidades. 

El sistema de baterías de células secas o de electrolito serán capaces de mantener el sistema operacional durante 

un periodo de 12 horas. 
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Los módulos direccionales irán montados sobre circuitos impresos y serán recambiables por medio de 

conectores. Todas las salidas de la central de incendio irán perfectamente codificadas sobre regletas tipo 

Legrand. 

Cada módulo direccional constará de los siguientes interruptores de salida: 

- Un Interruptor monofásico de salida de posición de reposo cerrado para 230 V y 1,5 A, para parada 

automática de ventiladores en caso de fuego. 

- Un Interruptor monofásico en posición de reposo abierto para 230 V y 2 A, para el accionamiento 

automático de las electroválvulas en caso de “fuego” 

- Un interruptor monofásico en posición de reposo abierto para 230 V y 2 A, para el accionamiento 

automático de la “sirena de alarma de fuego” 

- Un interruptor monofásico en posición de reposo abierto intermitente para 230 V y 2 A, para el 

seccionamiento automático de la “Alarma óptica intermitente” 

 

Los aparatos detectores serán de construcción sólida del tipo iónico, totalmente insensible a todo cambio lento 

o gradual de la temperatura, ya sea motivada por la calefacción o por la acumulación del calor solar. 

Constarán además de un dispositivo especial que señala un grado determinado de temperatura, es decir; cuando 

por combustión lenta puede producirse un aumento constante de temperatura. 

Serán susceptibles de detectar un incremento de temperatura comprendido entre 10 y 40ª C cada minuto 

Resistirán condiciones de trabajo continuo de 70º C y podrán regularse para dar alarma entre 60 y 80º C  

CANALIZACIONES ELÉCTRICAS: 

Se emplearán tres tipos de tuberías para el conexionado de instalaciones: 

- Tubo rígido de PVC autoextinguible, libre de halógenos. 

La sección mínima de las tuberías serán la marcada en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. Según el 

número de conductores de 1 mm², el diámetro de las tuberías será el siguiente: 

 

Las conexiones entre tubos se realizarán siempre mediante barras de conexionado dentro de cajas de empalme 

y duración adecuadas al material del tubo. 
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EXTINCION DE INCENDIOS 

Este tipo de instalaciones se caracteriza por su funcionamiento autónomo, debido a que no precisa conectarse a 

ningún sistema de energía eléctrica y por tanto, su consumo y entretenimiento es nulo. 

 

Puestos de agua 

Las Bocas de Incendios Equipadas serán de 25 mm de sección con una presión estática de 3,5 a 6 Kg/cm2 

Las mangueras serán de lino extra de 20 metros de longitud, serán extremadamente flexible, fácilmente 

replegable y resistente al moho, ligera y resistente a la presión prevista. 

Dispondrá de lanza para caudal mínimo de 1,60 l/sg, racor de 25 mm, manómetro tarado de 0 a 12,5 Kg/cm2, 

válvula resistente a corrosión, soporte para devanadera. 

El eje de la Bie se situará entre un margen comprendido entre a 0,90 y 1,50 metros respecto del suelo.  

 

Extintores 

Debido a la naturaleza y condiciones del edifico en cuestión, trataremos los extintores de polvo seco polivalente 

con una eficacia de 21 A y 113 B, de 6 Kg de capacidad. 

Los extintores de polvo seco polivalente tienen la propiedad de reunir en un solo modelo de aparato, mayor 

número de posibilidades para sofocar fuegos, de diferentes características, en menor tiempo que el que se 

necesita. 

Estos extintores tendrán las siguientes características: 

- No abrasivo 

- Fácil manejo 

- Fácil de recargar 

- El polvo no será ni irritante ni tóxico 

- No debe afectarle los cambios de temperatura. 

- Las nubes de polvo deben alcanzar gran distancia y cubrir una vasta superficie de llamas 

- Elevado poder de reflexión 

- Inofensivo para que no resulten dañados los objetos sobre los que sea proyectado 

- Dieléctrico 

- Capacidad de 6 Kg 
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- Alcance de 8 a 10 metros 

- Manguera de alta presión 

- Pistola de disparo a voluntad. 

- Tarjeta de control de comprobación de peso y fecha de recarga.  

 

MATERIALES: 

TUBERÍAS Y ACCESORIOS 

Las tuberías para la instalación de columnas secas serán de acero estirado sin soldadura y las destinadas a la red 

de incendios (puestos de aguas) de acero estirado sin soldadura DIN 2440. 

Deberán cumplir las siguientes condiciones: 

- El hierro presentará estructura fibrosa con carga a la tracción superior a 35 Kg/mm2, un alargamiento 

mínimo del 15% y en los ensayos de curvado de tubo a 180º con un radio interior de cuatro veces el de 

la tubería, no se apreciarán fisuras ni pelos aparentes. 

- Las tuberías galvanizadas lo estarán uniformemente sin presentar calvas, rebabas, rugosidades u otros 

defectos. 

- Las designaciones, espesores de pared, tolerancias, etc., se ajustarán a las correspondientes normas 

españolas UNE. 

- Las tuberías, así como sus accesorios serán probadas a una presión doble de la del trabajo, no siendo 

nunca la presión de prueba inferior a 10 atmósferas y no produciéndose fugas en la instalación. 

- Las tuberías de hierro negro de diámetro superior a 6” serán de acero estirado sin soldaduras. 

- Las tuberías de la red de incendio serán de acero galvanizado con uniones roscadas y embridadas en 

diámetros superiores a 6”. 

- La sujeción de la tubería se realizará mediante varillas cuyos diámetros están en relación con los del 

tubo a sostener. 

Tuberías de 1” a 2” redondos de 10 mm  

Tuberías de   3” redondos de 12 mm  

Tuberías de   4” redondos de 16 mm  

Tuberías de   5” redondos de 18 mm  

Tuberías de 6” a 12” redondos de 22 mm 
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- La sujeción de las tuberías se hará con preferencia en los puntos fijos y partes centrales de los tubos, 

dejando libres las zonas de posible movimiento, tales como curvas, para evitar que las sujeciones se 

muevan a efectos de la dilatación y contracción. La separación entre soportes será como máximo la 

siguiente: 

Hasta ½” Ø Intervalo 2,00 m.l. entre soportes 

¾” a 1” Ø Intervalo 2,50 m.l. entre soportes 

¼” a 2” Ø Intervalo 3,00 m.l. entre soportes 

½” a 3 ½” Ø Intervalo 3,00 m.l. entre soportes 

4” a 6” Ø Intervalo 4,00 m.l. entre soportes 

6” a 8” Ø Intervalo 5,00 m.l. entre soportes 

Más de 8” Ø Intervalo 6,00 m.l. entre soportes 

 

- Las tuberías de alimentación serán de acero galvanizado con uniones roscadas o embridadas.  

 

Bridas. 

Serán taladradas, con asiento plano para los planos y caras que hagan juego con otras bridas, con 

válvulas y equipos. Los codos serán de radio amplio. 

 

Juntas y empaquetaduras 

Las empaquetaduras para juntas embridadas serán planas para el uso de bridas con cara planta y de 

anillo para bridas de cara realzada. 

 

Válvulas 

Se instalarán en todas las líneas que sirven a más de un equipo para poder cerrar las derivaciones a los 

mismos, sin necesidad de interrumpir el servicio de toda la instalación. Las válvulas se instalarán de 

forma que aíslen totalmente cada equipo. 

Los acoplamientos a las válvulas serán roscados para diámetros inferiores a 2 ½” y uniones con bridas 

para diámetros superiores. 
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Para la elección de las válvulas se tendrán en cuenta las presiones tanto estáticas como dinámicas. 

Cualquier tipo de válvulas que presente abolladuras, raspaduras y/o golpes o cualquier otro defecto, 

serán rechazadas por la Dirección de la Obra, la cual deberá aprobar la marca. 

 

Válvulas de compuerta. 

Las válvulas de compuerta se utilizan preferentemente para cerrar o abrir por completo un paso o 

conducto fluido. La válvula de compuerta no se deberá utilizar en ningún caso como reguladora de 

caudal. 

El disco de cierre será macizo y estará formado por una sola pieza. Cuando se encuentra en posición de 

apertura, el flujo del fluido será completamente recto. Para válvulas de diámetros inferiores a 1 ½” la 

válvula será completamente de bronce. Para diámetros superiores el cuerpo será de hierro y el 

mecanismo de bronce. 

 

Válvulas esféricas. 

Estas válvulas están destinadas a la regulación del flujo, o bien para corte. 

Para diámetros inferiores a 1 ½” serán totalmente de bronce. Para diámetros superiores de hierro con 

mecanismo de bronce, o con recubrimiento de teflón. 

 

Válvulas de retención. 

Estas válvulas están diseñadas para impedir el retroceso del flujo, permitiendo el paso del agua solo en 

una dirección, serán del tipo de clopeta. 

Para diámetros inferiores a 1 ½” serán totalmente de bronce, para diámetros superiores serán de hierro 

y mecanismo de bronce. 

 

Válvulas del tipo de macho. 

Estas válvulas se utilizan principalmente para ajustar el caudal de un sistema no sometido a cambios 

frecuentes de caudal. El vástago no dispondrá de volante para su accionamiento, siendo de cuadradillo 

perforado, para de esta forma necesitar para su accionamiento una herramienta auxiliar. 
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Deberán ser capaces de disponer de un posicionamiento fijo sin que pueda ser variado por efectos 

presostáticos. 

Para diámetros de 1 ½” ó inferiores serán de bronce. Para 2” ó superiores el cuerpo será de hierro y el 

mecanismo de bronce. 

 

RECEPCION DE LA INSTALACION: 

A la recepción de la instalación, se suministrarán los siguientes documentos: 

a. Libro de Mantenimiento. 

b. Proyecto de ejecución 

Estará compuesto por una descripción de la instalación, relación de todas las unidades y equipos con 

marca, modelo, características, fabricantes, planos definitivos y esquema eléctrico. 

 

c. Manual de Instrucciones. Que deberá contener: 

▪ Esquema de instalación, tal como ha sido construida.  

▪ Esquema eléctrico. 

▪ Características, marcas y dimensiones de todos los elementos que componen la instalación. 

▪ Instrucciones concretas de uso y maniobra de la instalación y seguridad prevista. Instrucciones sobre 

las operaciones mínimas de mantenimiento para el conjunto de la instalación. 

▪ Instrucciones de puesta en marcha diaria paro diario y paro de emergencia. 

 

d. Legalización de la instalación. 

Aportando la documentación necesaria de los organismos oficiales pertinentes. 

 

5. MANTENIMIENTO 

En todos los casos, tanto el mantenedor como el usuario o titular de la instalación, conservarán constancia 

documental del cumplimiento del programa de mantenimiento preventivo, indicando, como mínimo: las 

operaciones efectuadas, el resultado de las verificaciones y pruebas y la sustitución de elementos defectuosos 

que se hayan realizado. Las anotaciones deberán llevarse al día y estarán a disposición de los servicios de 

inspección de la Comunidad Autónoma correspondiente. 
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PROYECTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EN INSTALACIONES 

DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS INDUSTRIALES NO PELIGROSOS . 

 

PROMOTOR: Ignea Medioambiente S.L. (Tradebe) 

Las operaciones de mantenimiento serán las siguientes: 

 

TABLA I 

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE LOS MEDIOS MATERIALES DE LUCHA CONTRA 

INCENDIOS 

(Operaciones a realizar por personal de una empresa mantenedora autorizada, o bien, por el personal del 

usuario o titular de la instalación) 

• Sistemas automáticos de detección y alarma de incendios. 

Cada tres meses: comprobación de funcionamiento de las instalaciones (con cada fuente de suministro). 

Sustitución de pilotos, fusibles, etc., defectuosos. Mantenimiento de acumuladores (limpieza de bornas, 

reposición de agua destilada, etc.). 

 

• Sistema manual de alarma de incendios. 

Cada tres meses: comprobación de funcionamiento de la instalación (con cada fuente de suministro). 

Mantenimiento de acumuladores (limpieza de bornas, reposición de agua destilada, etc.). 

 

• Extintores de incendio. 

Cada tres meses: 

Comprobación de la accesibilidad, señalización, buen estado aparente de 

conservación. Inspección ocular de seguros, precintos, inscripciones, etc. 

Comprobación del peso y presión en su caso. Inspección ocular del estado externo de las partes 

mecánicas (boquilla, válvula, manguera, etc.). 

 

• Bocas de incendio equipadas (BIE). 

Cada tres meses: comprobación de la buena accesibilidad y señalización de los equipos. Comprobación por 

inspección de todos los componentes, procediendo a desenrollar la manguera en toda su extensión y 

accionamiento de la boquilla caso de ser de varias posiciones. Comprobación, por lectura del manómetro, 

de la presión de servicio. Limpieza del conjunto y engrase de cierres y bisagras en puertas del armario. 
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PROYECTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EN INSTALACIONES 

DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS INDUSTRIALES NO PELIGROSOS . 

 

PROMOTOR: Ignea Medioambiente S.L. (Tradebe) 

TABLA II 

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE LOS MEDIOS MATERIALES DE LUCHA CONTRA 

INCENDIOS 

(Operaciones a realizar por el personal especializado del fabricante o instalador titular del equipo o sistema o 

por el personal de la empresa mantenedora autorizada) 

• Sistemas automáticos de detección y alarma de incendios. 

Cada año: verificación integral de la instalación. Limpieza del equipo de centrales y accesorios. Verificación 

de uniones roscadas o soldadas. Limpieza y reglaje de relés. Regulación de tensiones e intensidades. 

Verificación de los equipos de transmisión de alarma. Prueba final de la instalación con cada fuente de 

suministro eléctrico. 

 

• Sistema manual de alarma de incendios. 

Cada año: verificación integral de la instalación. Limpieza de sus componentes. Verificación de uniones 

roscadas o soldadas. Prueba final de la instalación con cada fuente de suministro eléctrico. 

 

• Extintores de incendio. 

Cada año: Comprobación del peso y presión en su caso. En el caso de extintores de polvo con botellín de 

gas de impulsión se comprobará el buen estado del agente extintor y el peso y aspecto externo del botellín. 

Inspección ocular del estado de la manguera, boquilla o lanza, válvulas y partes mecánicas. 

Nota: En esta revisión anual no será necesaria la apertura de los extintores portátiles de polvo con presión 

permanente, salvo que en las comprobaciones que se citan se hayan observado anomalías que lo justifique. 

En el caso de apertura del extintor, la empresa mantenedora situará en el exterior del mismo un sistema 

indicativo que acredite que se ha realizado la revisión interior del aparato. Como ejemplo de sistema 

indicativo de que se ha realizado la apertura y revisión interior del extintor, se puede utilizar una etiqueta 

indeleble, en forma de anillo, que se coloca en el cuello de la botella antes del cierre del extintor y que no 

pueda ser retirada sin que se produzca la destrucción o deterioro de la misma. 

Cada cinco años: 

A partir de la fecha de timbrado del extintor (y por tres veces) se procederá al retimbrado del mismo de 

acuerdo con la ITC-MIE AP.5 del Reglamento de aparatos a presión sobre extintores de incendios 
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PROYECTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EN INSTALACIONES 

DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS INDUSTRIALES NO PELIGROSOS . 

 

PROMOTOR: Ignea Medioambiente S.L. (Tradebe) 

 
 
 
 

En Ciudad Real agosto de 2022 
 
 

Ingeniero Técnico Industrial 
Nº colegiado: 1112 
 
Pedro Mesas Riballo 
 
Firma: 
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PROYECTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EN INSTALACIONES 

DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS INDUSTRIALES NO PELIGROSOS . 

 

PROMOTOR: Ignea Medioambiente S.L. (Tradebe) 

 

 

ESTUDIO BÁSICO DE 

SEGURIDAD Y SALUD 
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PROYECTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EN INSTALACIONES 

DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS INDUSTRIALES NO PELIGROSOS . 

 

PROMOTOR: Ignea Medioambiente S.L. (Tradebe) 

 
 

ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

 
INDICE 

 
 

1. OBJETO 
 
 

2. CARACTERISTICAS DE LA OBRA 
 

- Descripción de la obra y situación 

- Unidades constructivas que componen la obra 

- Otras actividades 

- Instalaciones, maquinaria y medios auxiliares 
 

3. EVALUACION Y VALORACION DE RIESGOS 
 

- Riesgos profesionales 
 

o Evaluación de riesgos 
o Fichas de valoración del riesgo 

 

- Medidas preventivas a implantar 

- Riesgos de daños a terceros 
 

4. PREVENCION DE RIESGOS PROFESIONALES 
 

- Protecciones individuales 

- Protecciones colectivas, señalización, balizamiento y protecciones formación 

- Medicina preventiva y primeros auxilios 
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PROYECTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EN INSTALACIONES 

DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS INDUSTRIALES NO PELIGROSOS . 

 

PROMOTOR: Ignea Medioambiente S.L. (Tradebe) 

1. OBJETO 

 
 

El Real Decreto 1627/1997 de 24 de Octubre, establece en el apartado 2 del Artículo 4 que en los proyectos de obra no incluidos 
en los supuestos previstos en el apartado 1 del mismo Artículo, el promotor estará obligado a que en la fase de redacción del 
proyecto se elabore un Estudio Básico de Seguridad y Salud. Los supuestos previstos son los siguientes:  
 
- El presupuesto de Ejecución por Contrata es superior a 450759.08 €. 
 
- La duración estimada de la obra es superior a 30 días o se emplea a más de 20 trabajadores simultáneamente. 
 
- El volumen de mano de obra estimada es superior a 500 trabajadores/día 
 
- Es una obra de túneles, galerías, conducciones subterráneas o presas. 
 
Al no darse ninguno de los supuestos previstos en el apartado 1 del Artículo 4 del R.D. 1627/1997 se redacta el presente Estudio 
Básico de Seguridad y Salud. 
 

El presente Plan de Seguridad y Salud establece, durante la ejecución de las obras, las previsiones respecto a prevención de 

riesgos de accidentes y enfermedades profesionales, así como los derivados de los trabajos de reparación, entretenimiento y 

las instalaciones preceptivas de higiene y bienestar de los trabajadores.  

Servirá para dar directrices básicas a la empresa constructora para llevar a cabo sus obligaciones en el campo de la prevención 
de riesgos profesionales, facilitando su desarrollo, de acuerdo con el Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre, que establece 
en su artículo 7 que “en aplicación del Estudio de Seguridad y Salud, cada contratista elaborará  un Plan de Seguridad y Salud 
en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las previsiones contenidas en el estudio, en función de su propio 
sistema de ejecución de la obra”, y por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de 
construcción, en el marco de la Ley 31/1995, de 8 de Noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y la Ley 54/2003, de 12 
de Diciembre de reforma del marco normativo de la Prevención de Riesgos Laborales. 
 
 

2. CARACTERISTICAS DE LA OBRA 
 
 

- Descripción de la obra y situación 
 

El objeto de la obra definida en el presente estudio es el de “PROYECTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA 
INCENDIOS EN INSTALACIONES DE TRATAMIENTO DE RESIUDUOS INDUSTRIALES NO PELEIGROSOS” 
 

La obra se define adecuadamente en los documentos contractuales del proyecto y se ejecutarán con arreglo a lo que en ellos 

se indique y a las órdenes que dicte el Ingeniero Director de las obras. 

 

- Unidades constructivas que componen la obra: 
 

La relación de unidades de obra que se ejecutarán es la que a continuación se describe. 
 
 

- Instalaciones, maquinaria y medios auxiliares 
 
 

INSTALACIONES 
 
En ningún caso será necesaria la instalación de casetas de obra con los elementos de higiene y bienestar necesarios (taquillas, 
calefacción, aseos, mesa, banco, etc.) 
 
 
 
MAQUINARIA 
 
No será necesaria la participación de ninguna maquinaria, ni furgonetas, ni herramientas automáticas…. 
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PROYECTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EN INSTALACIONES 

DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS INDUSTRIALES NO PELIGROSOS . 

 

PROMOTOR: Ignea Medioambiente S.L. (Tradebe) 

 
MEDIOS AUXILIARES 
 
Escaleras de mano. Cables. 

 
 
 

3. EVALUACION Y VALORACION DE RIESGOS 
 
 

El objeto del presente estudio es efectuar la identificación de los peligros existentes en cada puesto de trabajo, y la posterior 
valoración del riesgo inherente a cada uno de ellos, de acuerdo con lo especificado por la Ley 31/1995, de Prevención de 
Riesgos Laborales y la Ley 54/2003 de reforma del marco normativo de la Prevención de Riesgos Laborales.  

 

- Riesgos profesionales 
 

Para cada puesto de trabajo se ha elaborado la correspondiente ficha de valoración del riesgo, de acuerdo con la información 
aportada por la empresa. Se incluye la identificación de los peligros existentes en cada caso, así como, una valoración del riesgo 
que implican los mismos. Por otra parte, se indican las posibles acciones que se deberían llevar a cabo en el futuro, como 
pueden ser la implantación de nuevas medidas correctoras, evaluaciones específicas, etc.  
Por último, y como resultado de las valoraciones efectuadas, se ha elaborado una ficha resumen en la que se ofrece una visión 
global de los diferentes riesgos laborales detectados en la empresa: 
 

- Manipulación de cargas.  

- Eléctrico 
 
o Evaluación de riesgos 

 
Una vez concluida la fase en la que se han determinado los riesgos existentes por puesto de trabajo y se han descrito las 
medidas preventivas que pueden adoptarse para evitar en la medida de lo posible que se produzca un accidente, en este 
punto y por puesto de trabajo se van a evaluar los riesgos para cada peligro, con el fin de poder clasificar los peligros según 
el nivel del riesgo y de este modo poder priorizar las acciones preventivas en la empresa.  
 
Para ello se ha utilizado el método desarrollado por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo que basa la 
estimación del riesgo para cada peligro, en la determinación de la potencial severidad del daño (consecuencias) y la 
probabilidad de que ocurra el hecho.  
 
La probabilidad de que ocurra el daño se gradúa desde baja hasta alta con el siguiente criterio:  
 
-Probabilidad alta: el daño ocurrirá siempre o casi siempre.  
-Probabilidad media: el daño ocurrirá en algunas ocasiones.  
-Probabilidad baja: el daño ocurrirá raras veces.  
 
Entre los factores que implícitamente se deben tener en cuenta en la probabilidad se encuentra la frecuencia de exposición 
al peligro. 

 
 
 

PROBABILIDAD Ligeramente dañino  Dañino  Extremadamente dañino  

Baja  RIESGO TRIVIAL  
RIESGO 
TOLERABLE  RIESGO MODERADO  

Media  RIESGO TOLERABLE  
RIESGO 
MODERADO  RIESGO IMPORTANTE  

Alta  RIESGO MODERADO  
RIESGO 
IMPORTANTE  RIESGO INTOLERABLE  
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PROYECTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EN INSTALACIONES 

DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS INDUSTRIALES NO PELIGROSOS . 

 

PROMOTOR: Ignea Medioambiente S.L. (Tradebe) 

 
Dichos niveles forman la base para decidir la acción preventiva que debe realizarse, priorizando esta acción según los 
criterios que definen cada nivel, siendo éstos los siguientes: 
 

 
 
 
 

o Fichas de valoración del riesgo 
 
 
 

c 

DESCRIPCIÓN: Consiste en el desplazamiento y la carga de objetos pesados tanto mecánica como manualmente, como 
pueden ser vigas, perfiles…. La manipulación manual comporta riesgos de diversa naturaleza, según el tamaño, forma y 
peso de los objetos. 

 
 

PELIGROS LABORALES IDENTIFICADOS - VALORACIÓN  

PELIGRO  CAUSA  

 
Caída personas a mismo 
nivel Golpes por 
atrapamiento  
Golpes por caída de objetos  
Cortes  
 
Lesiones en la columna 
vertebral, hernia, lumbago… 

 
Tropiezos por falta de visibilidad al transportar 
Caída de un objeto pesado produciendo atrapamiento 
Caída de objetos 
Debido a la forma del objeto, un mal agarre puede producir un corte 
Los objetos son de difícil agarre por su forma o tamaño. 
Las cargas son muy pesadas. 
Las diferencias entre la altura de agarre y de colocación de la carga son grandes. 
El transporte manual se hace a distancias largas. 
Se realizan movimientos y posturas inadecuadas (pecho excesivamente inclinado, 
posición del eje 
del cuerpo desplazado, tronco en tensión, etc.). 
 

Riesgo  Acción y temporización  

Trivial  No se requiere acción específica.  

 
 
 

Tolerable  

No se necesita mejorar la acción preventiva. Sin embargo se deben considerar soluciones 
más rentables o mejoras que no supongan una carga económica importante. Se requieren 
comprobaciones periódicas para asegurar que se mantiene la eficacia de las medidas de 
control.  

 
 
 

Moderado  

Se deben hacer esfuerzos para reducir el riesgo, determinando las inversiones precisas. Las 
medidas para reducir el riesgo deben implantarse en un período determinado. Cuando el 
riesgo moderado esta asociado con consecuencias extremadamente dañinas, se precisará 
una acción posterior para establecer, con más precisión, la probabilidad de daño como 
base para determinar la necesidad de mejora de las medidas de control.  

 
 

Importante  

No debe comenzarse el trabajo hasta que se haya reducido el riesgo. Puede que se 
precisen recursos considerables para controlar el riesgo. Cuando el riesgo corresponda a un 
trabajo que se está realizando, debe remediarse el problema en un tiempo inferior al de los 
riesgos moderados.  

 
Intolerable  

No debe comenzar ni continuar el trabajo hasta que se reduzca el riesgo. Si no es posible 
reducir el riesgo, incluso con recursos ilimitados, debe prohibirse el trabajo.  
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ANÁLISIS Y EVALUACIÓN INICIAL DE RIESGOS  

NOMBRE DEL 
PELIGRO 

IDENTIFICADO  

 
 
 

Probabilidad  Consecuencia s  

 
 
 

Estimación del Riesgo  

  B  M  A  LD  D  ED  T  To  M  I  In  

Caída de 
personas a 

mismo nivel    

X    

X  

    

X  

        

Golpes por 
atrapamiento X  

    
  

  X   
  

  X   

Golpes por caída 
de objetos 

  X      X          X   

Cortes X        X      X        

Lesiones en la 
columna 

vertebral, 
hernia, 

lumbago… 

  

X  

    

X  

      

  

X   

 
 

 
 

  INTERPRETACIÓN DE LAS ABREVIATURAS  

 PROBABILIDAD CONSECUENCIAS ESTIMACIÓN DEL RIESGO 

B 
Baja  

LD(ligeramente dañino) T (trivial) 

M 
Media  

D (dañino) To (tolerable) 

A 
Alta  

ED(extremadamente dañino) M (moderado) 

   I (importante) 

   In (intolerable) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

▪ La prevención de los accidentes de transporte manual o de manipulación no debe ir solamente enfocada al trabajo 
efectuado por la manutención. Ésta debe dirigirse a mejorar las técnicas simples de “levantar llevar”, pero además debe 
incluir a todo lo que ponga en cuestión de comportamiento físico del individuo cualquiera que sea el puesto de trabajo. 

▪ Se debe aprender a hacer la manipulación con seguridad, sin perder de vista a lo largo de la jornada laboral los momentos 
en que el trabajador interviene físicamente. Malas posiciones en un trabajo estático pueden ser tan nocivas como un 
esfuerzo espectacular mal realizado. 

▪ La importancia del comportamiento físico en la causa directa o indirecta (fatiga) es tal, que no se debe ignorar ni olvidar, 
en el caso de los gestos y posturas de trabajo, ninguno de los medios que permitan llevar a la práctica la fórmula de que 
“a menos fatiga, menos accidentes”. 

▪ De estos medios, hay que destacar: 
- Buena disposición de los locales y puestos de trabajo. 
- Organización y simplificación de las operaciones de manutención. 
- Utilización de mecanismos auxiliares ligeros. 
- Protecciones individuales. 

MEDIDAS PREVENTIVAS A ADOPTAR 
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PROYECTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EN INSTALACIONES 

DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS INDUSTRIALES NO PELIGROSOS . 

 

PROMOTOR: Ignea Medioambiente S.L. (Tradebe) 

▪ Una vez conseguidos los puntos anteriores, queda un punto muy importante como es el de la formación del operario, 
puesto que la experiencia nos enseña que las posturas y gestos correctos no se adoptan espontáneamente sino tras un 
período formativo teórico y práctico, con el consiguiente esfuerzo. En definitiva, hay que usar el cuerpo humano con 
seguridad para evitar lumbalgias, torsiones musculares y tendinosas, torsiones, luxaciones y hernias. 

▪ Cuando sea necesario levantar, transportar y mantener una carga manualmente, se ha de tener en cuenta las siguientes 
reglas: 

▪ No realizar esfuerzos excesivos. Pedir ayuda si la carga es demasiado pesada. También se  puede buscar la forma de 
dividirla. 

▪ No llevar una carga demasiado grande que no permita ver por sobre ésta, o hacia los costados. El caminar a ciegas es 
peligroso. 

▪ Examinar la carga para asegurarse de que no tiene bordes cortantes, clavos salientes o puntos de atrapamiento. 
▪ Examinar los recipientes para asegurarse de que no carecen de fondo o que éste no se encuentra debilitado. 
▪ Asegurarse de que la carga está equilibrada. Recordar que los materiales sueltos pueden desplazarse. 
▪ Antes de empezar a caminar, asegurarse hacia dónde va a dirigirse. Planear una ruta directa y libre de obstáculos. 
▪ Una vez que se haya decidido levantar algo, recordar esta regla: Levantar con las piernas, no con la espalda. Emplear el 

método siguiente: 
- Apartar las piernas colocando un pie delante del otro. 
- Acuclillarse al lado de la carga, con la espalda recta y la barbilla metida. 
- Agarrar firmemente la carga con toda la mano y no solamente con los dedos. 
- Para tener más fuerza, mantener los codos cerca del cuerpo. 
- Apoyar el peso directamente sobre los pies y acercar la carga. 
- A medida que se levanta, hacer que las piernas, juntamente con el cuerpo, soporten la carga. 
- En cuanto a los equipos de protección individual que deben utilizarse según el tipo de trabajo a    realizar, serán 

aquellos que protegen las manos y los pies de los trabajadores. 
 

TAREA: RIESGO ELECTRICO  

DESCRIPCIÓN: Un contacto eléctrico es la acción de cerrar un circuito eléctrico al unirse dos elementos. Se denomina 
contacto eléctrico directo al contacto de personas o animales con conductores activos de una instalación eléctrica. 

 

 

PELIGROS LABORALES IDENTIFICADOS - VALORACIÓN  

PELIGRO  CAUSA  

Choque eléctrico por 
contacto con elementos en 
tensión (contacto eléctrico 
directo), o con masas 
puestas accidentalmente en 
tensión (contacto eléctrico 
indirecto). 

Quemaduras por choque 
eléctrico, o por arco 
eléctrico. 

Caídas o golpes como 
consecuencia de choque o 
arco eléctrico. 

Incendios o explosiones 
originados por la 
electricidad. 

 

Cortocircuito 
La intensidad de corriente eléctrica. 
La duración del contacto eléctrico. 
La impedancia del contacto eléctrico, que depende fundamentalmente de la humedad, 
la superficie de contacto y la tensión y la frecuencia de la tensión aplicada. 
La tensión aplicada. En sí misma no es peligrosa pero, si la resistencia es baja, ocasiona 
el paso de una intensidad elevada y, por tanto, muy peligrosa. La relación entre la 
intensidad y la tensión no es lineal debido al hecho de que la impedancia del cuerpo 
humano varía con la tensión de contacto. 
Frecuencia de la corriente eléctrica. A mayor frecuencia, la impedancia del cuerpo es 
menor. Este efecto disminuye al aumentar la tensión eléctrica. 
Trayectoria de la corriente a través del cuerpo. Al atravesar órganos vitales, como el 
corazón pueden provocarse lesiones muy graves. 
 

 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Circuito_el%C3%A9ctrico
http://es.wikipedia.org/wiki/Tensi%C3%B3n_el%C3%A9ctrica
http://es.wikipedia.org/wiki/Quemadura
http://es.wikipedia.org/wiki/Arco_el%C3%A9ctrico
http://es.wikipedia.org/wiki/Arco_el%C3%A9ctrico
http://es.wikipedia.org/wiki/Intensidad_de_corriente_el%C3%A9ctrica
http://es.wikipedia.org/wiki/Impedancia
http://es.wikipedia.org/wiki/Superficie_%28matem%C3%A1tica%29
http://es.wikipedia.org/wiki/Frecuencia
http://es.wikipedia.org/wiki/Trayectoria
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PROYECTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EN INSTALACIONES 

DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS INDUSTRIALES NO PELIGROSOS . 

 

PROMOTOR: Ignea Medioambiente S.L. (Tradebe) 

 

 

ANÁLISIS Y EVALUACIÓN INICIAL DE RIESGOS  

NOMBRE DEL 
PELIGRO 

IDENTIFICADO  

 
 
 

Probabilidad  Consecuencia s  

 
 
 

Estimación del Riesgo  

  B  M  A  LD  D  ED  T  To  M  I  In  

Choque eléctrico   X      X      X      

Quemaduras por 
choque eléctrico, 

o por arco 
eléctrico X  

    

  

  X   

  

   X    

Caídas o golpes 
como 

consecuencia de 
choque o arco 

eléctrico. 

  X      X          X   

Incendios o 
explosiones 

originados por 
la electricidad 

X        X      X        

 

 

 

  INTERPRETACIÓN DE LAS ABREVIATURAS  

 PROBABILIDAD CONSECUENCIAS ESTIMACIÓN DEL RIESGO 

B 
Baja  

LD(ligeramente dañino) T (trivial) 

M 
Media  

D (dañino) To (tolerable) 

A 
Alta  

ED(extremadamente dañino) M (moderado) 

   I (importante) 

   In (intolerable) 
 

 
 
 

A esos efectos, interesa destacar las ITC-BT-22, ITC-BT-23 e ITC-BT-24 del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión 
español, que tratan, respectivamente, de la protección contra sobreintensidades, protección contra sobretensiones y 
protección contra contactos eléctricos directos e indirectos. 
 
Protección contra contactos eléctricos directos: 
 
Las partes activas de un circuito eléctrico tienen que estar recubiertas y aisladas: 

 
▪ Por medio de barreras o envolventes 
▪ Por alejamiento de las partes en tensión 
▪ Mediante interruptores diferenciales de alta sensibilidad 
▪ Por el empleo de tensiones pequeñas de 50 voltios y ser posible tensiones de seguridad de 24 voltios en los cuadros 

eléctricos de control. 
▪ Emplear conexiones a tierra en las máquinas eléctricas 
▪ Emplear secciones adecuadas en los cables eléctricos 

MEDIDAS PREVENTIVAS A ADOPTAR 

http://es.wikipedia.org/wiki/Quemadura
http://es.wikipedia.org/wiki/Arco_el%C3%A9ctrico
http://es.wikipedia.org/wiki/Arco_el%C3%A9ctrico
http://es.wikipedia.org/wiki/Reglamento_Electrot%C3%A9cnico_para_Baja_Tensi%C3%B3n_%28Espa%C3%B1a%29
http://es.wikipedia.org/wiki/Interruptor_diferencial
http://es.wikipedia.org/wiki/Voltio
http://es.wikipedia.org/wiki/M%C3%A1quina_el%C3%A9ctrica
http://es.wikipedia.org/wiki/Cable_el%C3%A9ctrico
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PROYECTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EN INSTALACIONES 

DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS INDUSTRIALES NO PELIGROSOS . 

 

PROMOTOR: Ignea Medioambiente S.L. (Tradebe) 

Protección contra contactos eléctricos indirectos 

 
▪ Usar fusibles térmicos con corte automático de la instalación en caso de cortocircuito o sobrecarga 
▪ Usar equipos de Clase II 
▪ Mantener separación eléctrica de circuitos 
▪ Por conexión equipotencial local 

 
Uso, control y mantenimiento de los equipos e instalaciones eléctricas 

 
▪ Todo equipo de trabajo deberá estar provisto de dispositivos claramente identificables que permitan separarlo de cada 

una de sus fuentes de energía. 
▪ Todo equipo de trabajo deberá ser adecuado para proteger a los trabajadores expuestos contra el riesgo de contacto 

directo e indirecto con la electricidad. 
▪ En ambientes especiales tales como locales mojados o de alta conductividad, locales con alto riesgo de incendio, 

atmósferas explosivas o ambientes corrosivos, no se emplearán equipos de trabajo que en dicho entorno supongan un 
peligro para la seguridad de los trabajadores. 

▪ Las operaciones de mantenimiento, ajuste, desbloqueo, revisión o reparación de los equipos de trabajo que puedan 
suponer un peligro para la seguridad de los trabajadores se realizarán tras haber parado o desconectado el equipo, haber 
comprobado la inexistencia de energías residuales peligrosas y haber tomado las medidas necesarias para evitar su 
puesta en marcha o conexión accidental mientras esté efectuándose la operación. 
 

Técnicas y procedimientos de trabajo 

 
Las técnicas y procedimientos empleados para trabajar en instalaciones eléctricas, o en sus proximidades, se establecerán 
teniendo en consideración la evaluación de los riesgos que el trabajo pueda suponer, habida cuenta de las características 
de las instalaciones, del propio trabajo y del entorno en el que va a realizarse. 

 

4. PREVENCION DE RIESGOS PROFESIONALES 
 

 

- Protecciones individuales 
 

A continuación se enumeran los equipos de protección individual que todo el personal de obra debe disponer:  
 

o Guantes aislantes de electricidad.  
 
 

- Protecciones colectivas, señalización, balizamiento y protecciones formación 
 
 

- Extintores para almacenes, locales, vehículos, zonas con combustibles… 

- Topes para desplazamiento de camiones. 
 

 
 

- Medicina preventiva y primeros auxilios 
 
 

BOTIQUINES 
 
 
Se dispondrá de un botiquín en cada almacén, oficina y cada uno de los vehículos, conteniendo cada uno el material 
especificado en la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, o normativa similar vigente. 

• Un manual de primeros auxilios 

• Gasa estéril 

• Esparadrapo (cinta adhesiva) 

• Vendas adhesivas de distintos tamaños 

• Vendas elásticas 
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• Toallitas antisépticas 

• Jabón 

• Crema de hidrocortisona (al 1%) 

• Acetaminofen (paracetamol) (como Tylenol) e ibuprofeno (como Advil o Motrin) 

• Unas pinzas 

• Una tijeras afiladas 

• Imperdibles (alfileres de gancho) 

• Bolsas de frío instantáneo desechables 

• Loción de calamina 

• Un termómetro 

• Guantes de plástico (por lo menos 2 pares) 

• Una linterna con pilas de repuesto 

• Su lista de teléfonos de emergencia 

 
 

RECONOCIMIENTO MÉDICO 
 
 
Todo personal que empiece a trabajar en la obra deberá haber pasado un reconocimiento médico previo que deberá ser 
repetido en el periodo de un año. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 En Ciudad Real agosto de 2022 
 
 

Ingeniero Técnico de Industrial 
Nº colegiado: 1112 
 
Pedro Mesas Riballo 
 
Firma: 
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PRESUPUESTO 
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 CAPÍTULO 01 PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS NAVE  
IOD004        Ud  Pulsador de alarma convencional de rearme manual.                 

 Suministro e instalación de pulsador de alarma convencional de rearme manual, de ABS color rojo,  
 protección IP 41, con led indicador de alarma color rojo y llave de rearme. Totalmente montado, co-  
 nexionado y probado.  
 Incluye: Replanteo. Fijación en paramento mediante elementos de anclaje. Montaje y conexionado  
 del pulsador de alarma.  
 Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación gráfica de  
 Proyecto.  
 Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especifi-  
 caciones de Proyecto.  
  ________________________________________________  
 4,000 31,00 124,00 
IOD030        m   Cableado formado por cable unipolar ES07Z1-K (AS), no propagador  

 Suministro e instalación de cableado formado por cable unipolar ES07Z1-K (AS), no propagador de  
 la llama, con conductor multifilar de cobre clase 5 (-K) de 1,5 mm² de sección, con aislamiento de  
 compuesto termoplástico a base de poliolefina libre de halógenos con baja emisión de humos y ga-  
 ses corrosivos (Z1), siendo su tensión asignada de 450/750 V. Incluso regletas de conexión y cuan-  
 tos accesorios sean necesarios para su correcta instalación. Totalmente montado, conexionado y  
 probado.  
 Incluye: Replanteo. Colocación del hilo guía en la canalización de protección. Tendido del cableado.  
 Conexionado de cables.  
 Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto.  
 Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de  
 Proyecto.  
  ________________________________________________  
 400,000 1,17 468,00 
IOX010b       Ud  Extintor ABC                                                      

 Extintor portátil de polvo químico ABC polivalente antibrasa, con presión incorporada, de eficacia  
 21A-144B-C, con 6 kg de agente extintor, con manómetro y manguera con boquilla difusora. Incluso  
 soporte y accesorios de montaje.  
 Incluye: Replanteo. Colocación y fijación del soporte. Colocación del extintor.  
 Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación gráfica de  
 Proyecto.  
 Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especifi-  
 caciones de Proyecto.  
  ________________________________________________  
 6,000 45,62 273,72 
IOX010c       Ud  Extintor CO2                                                      

 Extintor portátil de nieve carbónica CO2, de eficacia 34B, con 2 kg de agente extintor, con vaso difu-  
 sor. Incluso soporte y accesorios de montaje.  
 Incluye: Replanteo. Colocación y fijación del soporte. Colocación del extintor.  
 Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación gráfica de  
 Proyecto.  
 Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especifi-  
 caciones de Proyecto.  
  ________________________________________________  
 2,000 48,49 96,98 
IOX010d       Ud  Extintor con carro                                                

 Extintor con carro, de polvo químico ABC polivalente antibrasa, con presión incorporada, de eficacia  
 ABC, con 25 kg de agente extintor, con manómetro y manguera con boquilla difusora. Incluso rue-  
 das.  
 Incluye: Replanteo. Colocación del extintor.  
 Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación gráfica de  
 Proyecto.  
 Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especifi-  
 caciones de Proyecto.  
  ________________________________________________  
 1,000 267,58 267,58 
IOB030        Ud  Suministro e instalación en superficie de Boca de incendio equip  

 Suministro e instalación en superficie de Boca de incendio equipada (BIE), de 25 mm (1") y de  
 680x480x215 mm, compuesta de: armario construido en acero de 1,2 mm de espesor, acabado con  
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 pintura epoxi color rojo RAL 3000 y puerta semiciega con ventana de metacrilato de acero de 1,2  
 mm de espesor, acabado con pintura epoxi color rojo RAL 3000; devanadera metálica giratoria fija,  
 pintada en rojo epoxi, con alimentación axial; manguera semirrígida de 20 m de longitud; lanza de  
 tres efectos (cierre, pulverización y chorro compacto) construida en plástico ABS y válvula de cierre  
 tipo esfera de 25 mm (1"), de latón, con manómetro 0-16 bar. Incluso accesorios y elementos de fija-  
 ción.  
 Incluye: Replanteo. Colocación del armario. Conexionado.  
 Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación gráfica de  
 Proyecto.  
 Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especifi-  
 caciones de Proyecto.  
  ________________________________________________  
 4,000 418,82 1.675,28 
IOB022c       m   Red de distribución de agua enterrada de  2 1/2".                 

 Red enterrada de distribución de agua para abastecimiento de los equipos de extinción de incendios,  
 formada por tubería de acero negro estirado sin soldadura, de 2 1/2" DN 65 mm de diámetro, unión  
 roscada, colocada sobre lecho de arena de 10 cm de espesor, debidamente compactada y nivelada  
 con pisón vibrante de guiado manual, relleno lateral compactando hasta los riñones y posterior relleno  
 con la misma arena hasta 30 cm por encima de la generatriz superior, que arranca desde la fuente de  
 abastecimiento de agua hasta cada equipo de extinción de incendios. Incluso, accesorios y piezas  
 especiales, y cinta anticorrosiva.  
 Criterio de valoración económica: El precio no incluye la excavación ni el relleno principal.  
 Incluye: Replanteo del recorrido de la tubería y de la situación de los elementos de sujeción. Presen-  
 tación de tubos. Vertido de la arena en el fondo de la zanja. Ejecución del relleno envolvente. Colo-  
 cación alrededor de la tubería de la cinta anticorrosiva. Colocación de tubos. Realización de pruebas  
 de servicio.  
 Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto.  
 Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de  
 Proyecto.  
  ________________________________________________  
 20,000 67,09 1.341,80 
IOB022b       m   Red aérea de distribución de agua aérea 2 ½”  

 Red aérea de distribución de agua para abastecimiento de los equipos de extinción de incendios, for-  
 mada por tubería de acero negro con soldadura longitudinal, de 2 1/2" DN 65 mm de diámetro, unión  
 roscada, sin calorifugar, que arranca desde la fuente de abastecimiento de agua hasta cada equipo de  
 extinción de incendios. Incluso material auxiliar para montaje y sujeción a la obra, accesorios y pie-  
 zas especiales, mano de imprimación antioxidante de al menos 50 micras de espesor, y dos manos  
 de esmalte rojo de al menos 40 micras de espesor cada una.  
 Incluye: Replanteo del recorrido de la tubería y de la situación de los elementos de sujeción. Presen-  
 tación de tubos. Fijación del material auxiliar para montaje y sujeción a la obra. Raspado y limpieza  
 de óxidos. Aplicación de imprimación antioxidante y esmalte. Colocación de tubos.  
 Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto.  
 Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de  
 Proyecto.  
  ________________________________________________  
 68,800 38,55 2.652,24 
IOB022        m   Red aérea de distribución de agua aérea 2” 

 Red aérea de distribución de agua para abastecimiento de los equipos de extinción de incendios, for-  
 mada por tubería de acero negro con soldadura longitudinal, de 2" DN 50 mm de diámetro, unión ros-  
 cada, sin calorifugar, que arranca desde la fuente de abastecimiento de agua hasta cada equipo de  
 extinción de incendios. Incluso material auxiliar para montaje y sujeción a la obra, accesorios y pie-  
 zas especiales, mano de imprimación antioxidante de al menos 50 micras de espesor, y dos manos  
 de esmalte rojo de al menos 40 micras de espesor cada una.  
 Incluye: Replanteo del recorrido de la tubería y de la situación de los elementos de sujeción. Presen-  
 tación de tubos. Fijación del material auxiliar para montaje y sujeción a la obra. Raspado y limpieza  
 de óxidos. Aplicación de imprimación antioxidante y esmalte. Colocación de tubos. Realización de  
 pruebas de servicio.  
 Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto.  
 Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de  
 Proyecto.  
  ________________________________________________  
 164,000 34,29 5.623,56 
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IOB025_a      Ud  Válvula de mariposa de palanca y asiento de EPDM, unión con brid  

 Válvula de mariposa de palanca y asiento de EPDM, unión con bridas, de 2" de diámetro, PN=16  
 bar, formada por cuerpo, disco y palanca de fundición dúctil y eje de acero inoxidable.  
 Incluye: Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento.  
 Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación gráfica de  
 Proyecto.  
 Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especifi-  
 caciones de Proyecto.  
  ________________________________________________  
 4,000 74,14 296,56 
IOB025        Ud  Válvula de compuerta de husillo ascendente y maneta metálica, un  

 Válvula de compuerta de husillo ascendente y maneta metálica, unión con bridas, de 2" de diámetro,  
 PN=16 bar, formada por cuerpo, disco en cuña y volante de fundición dúctil y husillo de acero inoxi-  
 dable.  
 Incluye: Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento.  
 Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación gráfica de  
 Proyecto.  
 Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especifi-  
 caciones de Proyecto.  
  ________________________________________________  
 3,000 196,08 588,24 

 
ADE010b       m³  Excavación de zanjas y pozos.                                     

 Excavación de zanjas para instalaciones hasta una profundidad de 2 m, en suelo de arcilla semidu-  
 ra, con medios mecánicos, y carga a camión.  
 Criterio de valoración económica: El precio no incluye el transporte de los materiales excavados.  
 Incluye: Replanteo general y fijación de los puntos y niveles de referencia. Colocación de las cami-  
 llas en las esquinas y extremos de las alineaciones. Excavación en sucesivas franjas horizontales  
 y extracción de tierras. Refinado de fondos con extracción de las tierras. Carga a camión de los ma-  
 teriales excavados.  
 Criterio de medición de proyecto: Volumen medido sobre las secciones teóricas de la excavación,  
 según documentación gráfica de Proyecto, sin duplicar esquinas ni encuentros.  
 Criterio de medición de obra: Se medirá el volumen teórico ejecutado según especificaciones de Pro-  
 yecto, sin duplicar esquinas ni encuentros y sin incluir los incrementos por excesos de excavación  
 no autorizados, ni el relleno necesario para reconstruir la sección teórica por defectos imputables al  
 Contratista. Se medirá la excavación una vez realizada y antes de que sobre ella se efectúe ningún  
 tipo de relleno. Si el Contratista cerrase la excavación antes de conformada la medición, se entende-  
 rá que se aviene a lo que unilateralmente determine el director de la ejecución de la obra.  
  ________________________________________________  
 3,200 20,67 66,15 

 
IOD001b       Ud  Central de detección automática de incendios, convencional.       

 Central de detección automática de incendios, convencional, microprocesada, de 2 zonas de detec-  
 ción, con caja metálica y tapa de ABS, con módulo de alimentación, rectificador de corriente y car-  
 gador de batería, panel de control con indicador de alarma y avería y conmutador de corte de zonas.  
 Incluso baterías.  
 Incluye: Replanteo. Fijación al paramento. Colocación de las baterías. Montaje, conexionado y com-  
 probación de su correcto funcionamiento.  
 Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación gráfica de  
 Proyecto.  
 Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especifi-  
 caciones de Proyecto.  
  ________________________________________________  
 1,000 267,09 267,09 
IOD006        Ud  Sirena exterior.                                                  

 Sirena electrónica, de ABS color rojo, con señal óptica y acústica y rótulo "FUEGO". Instalación en  
 paramento exterior. Incluso elementos de fijación.  
 Incluye: Replanteo. Fijación al paramento. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto fun-  
 cionamiento.  
 Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación gráfica de  
 Proyecto.  
 Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especifi-  
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 caciones de Proyecto.  
  ________________________________________________  
 1,000 81,56 81,56 
IOD005        Ud  Sirena interior.                                                  

 Sirena electrónica, de color rojo, con señal acústica, alimentación a 24 Vcc, potencia sonora de 100  
 dB a 1 m y consumo de 14 mA. Instalación en paramento interior. Incluso elementos de fijación.  
 Incluye: Replanteo. Fijación al paramento. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto fun-  
 cionamiento.  
 Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación gráfica de  
 Proyecto.  
 Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especifi-  
 caciones de Proyecto.  
  ________________________________________________  
 1,000 55,42 55,42 
IOS010        Ud  Señalización de equipos contra incendios.                         

 Placa de señalización de equipos contra incendios, de PVC fotoluminiscente, con categoría de fotolu-  
 miniscencia A según UNE 23035-4, de 297x297 mm. Incluso elementos de fijación.  
 Incluye: Replanteo. Fijación al paramento.  
 Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación gráfica de  
 Proyecto.  
 Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especifi-  
 caciones de Proyecto.  
  ________________________________________________  
 17,000 11,38 193,46 
PCI001        ud  Accesorios y elementos auxiliares PCI                             

 Accesorios, válvulas y elementos auxiliares de montaje para la instalación de protección contra in-  
 cendios  
  ________________________________________________  
 1,000 2.000,00 2.000,00 
  ________________  

 TOTAL CAPÍTULO 01 PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS NAVE .......................................................  16.071,64 
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 CAPÍTULO 02 PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS VESTUARIOS                            
IOA020        Ud  Luminaria de emergencia, con led de 2 W, flujo luminoso 118 lúme  

 Luminaria de emergencia, con led de 2 W, flujo luminoso 118 lúmenes, carcasa de 75x75x50 mm,  
 clase II, protección IP20, con baterías de Ni-Cd de alta temperatura, autonomía de 1 h, alimentación  
 a 230 V, tiempo de carga 12 h. Instalación empotrada en techo en zonas comunes. Incluso acceso-  
 rios y elementos de fijación.  
 Incluye: Replanteo. Fijación y nivelación. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto fun-  
 cionamiento.  
 Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación gráfica de  
 Proyecto.  
 Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especifi-  
 caciones de Proyecto.  
 Criterio de valoración económica: El precio no incluye las ayudas de albañilería para instalaciones.  
  ______________________________________________________  

 7,000 51,37 359,59 
IOS010        Ud  Señalización de equipos contra incendios.                         

 Placa de señalización de equipos contra incendios, de PVC fotoluminiscente, con categoría de fotolu-  
 miniscencia A según UNE 23035-4, de 297x297 mm. Incluso elementos de fijación.  
 Incluye: Replanteo. Fijación al paramento.  
 Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación gráfica de  
 Proyecto.  
 Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especifi-  
 caciones de Proyecto.  
  ________________________________________________  
 1,000 11,38 11,38 
IOS020        Ud  Placa de señalización de medios de evacuación, de PVC fotolumini  

 Placa de señalización de medios de evacuación, de PVC fotoluminiscente, con categoría de fotolu-  
 miniscencia A según UNE 23035-4, de 224x224 mm. Incluso elementos de fijación.  
 Incluye: Replanteo. Fijación al paramento.  
 Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación gráfica de  
 Proyecto.  
 Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especifi-  
 caciones de Proyecto.  
  ______________________________________________________  

 5,000 14,72 73,60 
IOX010        Ud  Extintor portátil de nieve carbónica CO2, de eficacia 89B, con 5  

 Suministro y colocación de extintor portátil de nieve carbónica CO2, de eficacia 89B, con 5 kg de  
 agente extintor, con manguera y trompa difusora. Incluso soporte y accesorios de montaje. Totalmen-  
 te montado.  
 Incluye: Replanteo de la situación del extintor. Colocación y fijación del soporte. Colocación del ex-  
 tintor.  
 Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación gráfica de  
 Proyecto.  
 Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especifi-  
 caciones de Proyecto.  
  ________________________________________________  
 1,000 143,03 143,03 
  ________________  

 TOTAL CAPÍTULO 02 PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS VESTUARIOS .........................................  587,60 
  ____________  
 TOTAL ........................................................................................................................................................  16.659,24 
 

En Ciudad Real, agosto de 2022 

Pedro Mesas Riballo 

Ingeniero Técnico Industrial 

Nº Colegiado: 1112 






	Tradebe PCI 3.0.pdf
	Planos y vistas
	Tradebe PCI-distribucion
	Tradebe PCI-distribucion nave
	Tradebe PCI-distribucion vest
	Tradebe PCI-pci nave
	Tradebe PCI-pci vest





